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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales rfe monada publica 
dos el día 5 de mayo de 1954, de 
acuerdo con la» disposiciones» vigentes

Francos (1) .............................
Libras ................................../...
Dólares ...................................
Francos suizos ......................
Francos oelgas ................ ........

Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Corona» suecas .......................
Coronas danesas ..........
Coronas noruegas ..... .............
Deutschroarks ..........................

3,128
30.66U
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086
1.46
2.115
1.585
1.533
2.607

(D tfiste upo podra 6urrlr ia* modifica- 
clones 66 deriven del régimen trances 
de cambios.

ALTA COMISARIA DE ESPASA 
EN MARRUECOS

Delegación de Economía, Industria
y Comercio. — Servicio de Montes 

Jefatura

S u b a s t a  para la enajenación de cincuen
ta y un mil novecientos cuarenta y cua
tro metros cúbicos con seiscientos ochen
ta decímetros cúbicos de madera de pin
sapo íA. Tazaotana) en pie y con corteza 
y de las leñas correspondientes, cuyo 
aprovechamiento ha de llevarse a cabo 
en el monte denominado Tazaot, sito en 
la cabila de Beni Sechyel, como corres
pondiente a los años mil novecientos cin
cuenta y cuatro a mil novecientos^scsenta 

y trest ambos inclusive

La subasta se celebrará en la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cia, a las doce horas del último de los 
treinta y cinco días naturales siguientes 
a la última de las dos fechas en que, 
respectivamente, se publique el anuncio 
de la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Zona, o, si 
dicho día fuera inhábil, en el próximo 
día siguiente hábil.

La cantidad fijada para esta subasta 
Cómo tipo de licitación es la de cuatro 
millones ochocientas cuatro mil ocho
cientas ochenta y dos pesetas con no
venta céntimos (4.304.882,90 pesetas), co
mo correspondiente al total de los cin
cuenta y un mil novecientos cuarenta y 
cuatro metros cúbicos con seiscientos 
ochenta decímetros cúbicos que se ena
jenan, abonándose cada año únicamen
te lo que corresponda al aprovechamien
to respectivo.

' No podrán licitar en la subasta sino 
las personas o entidades que dispongan 
en la Zona o en las Plazas de Soberanía 
de serrería apropiada por su capacidad 
para elaborar anualmente la cantidad 
que, de acuerdo con lo que se estipula én 
la condición primera del pliego de con
diciones de esta subasta, ha de aprove
charse.

Para tomar parte en la subasta, las 
proposiciones, redactadas con arreglo al 1 
modelo que figura én el pliego de con
diciones, se presentarán en Tetuán, en 
la Jefatura del Servicio de Montes, o en 
la Oficina de la, Región Central de, dicho 
Servicio, entre las once y las doce ho
ras de cualauiera de los días hábiles 
comprendidos en los treinta días natu
rales siguientes a la última de las dos

fechas en que respectivamente, se pu
blique el anuncio do la subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en í 
el de la Zona.

El pliego de condiciones con arreglo , 
a las cuales ha de yerificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovechamiento, se en
contrará de manifiesto en Madrid, en la 
Dirección General de Marruecos y Colo- » 
nias; en Tetuán, en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes, y en la 
Oficina de la Región Central de dicho I 
Servicio, podrá examinarse entre las 
diez y las doce horas de todos los días 
hábiles comprendidos en el plazo que 
para la presentación de proposiciones se 
ha mencionado anteriormente.

El importe de todos los anuncios y gas
tos de la subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

Tetuán. 5 de mayo de 1954.—-El Inge
niero Jefe del Servicio y Subdelegado de 
Agricultura y Producción (ilegible).

1 .250—O.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro de] Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
enajenación de 12 carros-cubas completos 
y dos chasis de carros-cubas del Servicio 
de Campamento.

Esta subasta se celebrará en el salón 
de.actos del Centro de Estudios y Expe
rimentación de Intendencia, sito en ¡a 
avenida de la Ciudad Barcelona, núm. 36. 
a las nueve horas del día 2 de junio del 
año actual.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten.

El Tribunal , odrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bírí sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida ia referida media hora; 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que ajus- 

, túndese a la condiciones marcadas en los 
pliegos sean más convenientes.

Si se presentase dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
•por pujas a la llana, durante quince mi
nutos entre le; titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se decidua por sorteo.

Los pliegos de condiciones que hán de 
regir en esta subasta, así como el modelo 
de proposición, se publican a continua
ción de este, anuncio, en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército», y están a 
disposición del público en la Secretaría 
.ríe esta Junta, situada en la avenida an
tes m endonada.

1 Modelo de proposición

Don .........  (nombre y apellidos) ..........
domiciliado en .......... calle .... ...., nú
mero .........   con cédula persona] (reséñen
se este, documento u otro de identidad) 
  en nombre (propio o como apode
rado legal de  j hace p á 
sente:

1.° Que está enterado del anuncio in- 
, serto en el «Diario Oficial del Ministerio
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de los pliegos de condiciones 

. qué han de regir en esta subasta para. ¡a

. adquisición de ..... .-..., y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento. ,

2.° Que ofrece ...... ..; (en♦ número y
letra)  ...... de las características técni
cas figuradas en el pfiego de condiciones 
al orecio de .......... pesetas cada .,........

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de p^co. que imoorta ......... ren
letra)    pesetas (según ia cuantía

i de la oferta que justifica el depósito 
hecho con arreglo ai pliego de condicio- 

í ues . 7 des.
4.,? Detalle de los documentos que se 

unen al pliego.
Fecha y rúbric.’ del .licitador o persona 

q_ie iegaímente la represente.
NOTA.—Las ofertas se extenderán en 

» pliego entero de papel sellado de la clase 
octava.

El importe de los anuncios serán satis- 
¡ fechos a prorrateo entre los adjudica- 
I tarios.

Madrid, 30 de abril de 1954.

P l ie g o  i>e c o n d ic io n e s  l e g a l e s , que ha de 
| regir en la subasta para la venta, de cn-

!rros-cubas, existentes en el Establecimien
to Central de Intendencia, dispuesta por 
la Superioridad en 1 de marzo de 1954

Será objeto de esta subasta la venta de: 
12 carros-cubas completos: y
2 chasis de carros-cubas.

Primerg.—Las proposiciones pár" tomar 
parte en la subasta se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, incremen- 

! tándose el reintegro en el 5 por 100 que 
establece la Orden de 30 de diciembre 
de 1948 f BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 366), incremento que se efec
tuará fijando en la proposición los tim
bres móviles correspondientes y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras a menos 
que se salven con nueva firma y se ajus
tarán al modelo que se publica con el 

1 anuncio.
Las ofertas deberán ser escritas a má

quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aquéllas 
en que se cambie la máquina o la ruano 
que hizo la mayoría de la oferta..

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom
pañar su cédula personal u otro docu
mento de identidad, ásí como el último 
recibo de contribución que satisfaga el 
oferente.

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial sufi
ciente para acudir a ia venta.

Los proponen tes harán constar én sus 
proposiciones que no están incursos en 
las incompatibilidades señaladas en la 
Ley de Contabilidad de 20 de diciembre 
de 1952.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el propo 
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es indispensable que los líeit-adores 
acompañen a sus respectivas ofertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos o en al
guna de sus Sucursales y a disposición de 
la Junta Central de Adouisiciones y.Efia- 

! jenaciones el importe dei cinco por ciento 
de su oferta, calculado sobre el precio en 
que ésta sé formule. En el mencionado 
resguardo se hará constar que tal depó
sito se ha efectuado para acudir a la 
enajenación de que se trata y para res
ponder clc-1 cumplimiento cíe la adjudi
cación.

La expresada fianza no servirá más 
que para garantizar la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el' licitador a 
cuyo favor estuviese depositado presente 
distintas proposiciones.

Quinta.—No se admitirán para tomar 
•parte en la vente, ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imDOsiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria la 
terminación satisfactoria 'de lo,s mismos, 
si no se justifica este extremo por medio 
de la correspondiente certificación ha
ciéndose en este caso la transferencia de 
la earantía para responder de-1 nuevo 
contra i.o.

Sexta.—El precio que se consigne en las
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r •ô r.̂ i' ionpc se hará en letra ñor pese
tas y céntimos cié dicha unidr. ? moneta
ria no admit-.endosé más fracción que 
! i del céntimo en la tntcLigenci que s;

con ignasen más cifras decimales no 
s'-’rVn uDreciadas quedando a favor del 
Estado las fracciones que falten para lle- 
\¿,*v a un céntimo.

*Q/>pt ma —Los que deseen tomar parte 
en la subasta entregarán sus ofertas el 
día y hora señalado en los anuncios al 
Tribu r M de Subasta, que al efecto se 
c-ónusti. uirá en el salón de actos del Cen
tro de Estudios y Experimentación de 
Ir.ierv . meia. debiendo entregarse bajo so
bre c rrado, en cuyo anverso solamente 
se c ribirá lo siguiente: «Proposición
para optar a la venta de carros-cubas». 
Una vez entregados los pliegos de oferta 
r.o ridrán ser retirados bajo ningún
motivo.

Oc; iva.—Una vez incluido el plazo de 
treinta minutos que el Tribunal señalará 
para ia entrega de ofertas, se declarará 
cen *. la la licitación, no admitiéndose la 
presentación de más pliegos, y se verifica- 
ni. le adindicación a la oferta más ven- 
tai'v.u Si hubiese empate entre dos o 
:n;' - ofertas el Presidente invitará a sus 
au.vres a unas pujas a las llana, durante 
ur. plazo de quince minutos, y en el caso 
de subsistir el empate, se verificará la ad- 
ju ación ñor sorteo entre las ofertas 
i'guu adas Esta adjudicación tendrá carác- 

. frr provisional y no será firme hasta su 
ovrr ración por ia Superioridad.

Novena.—Las cartas de pago de depó- 
»c *':os correspondientes a las proposiciones 
c.ue no fuesen aceptadas, se devolverá ft 
2«v> interesados después de la adjudica
ra vi provisional de la venta, los cuales 
a-.miarán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas. Igualmente se 
ck olverán los demás documentos que 
ucnnpañen a sus proposiciones.

Décima.—Al declarar aceptada una pro
posición se. entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del rema- 
u ite hasta que es aprobada por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo requisito 
i .) empezará a causar efectos a menos 

, «áie la urgencia del servicio exija que se 
( jecute. desde luego.

Undécima.—La totalidad de lo adjudi
cado habrá de ser retirado por el adju
dicatario, dentro del plazo improrrogable 
de quince días, a partir de la fecha en 
Que se le comunique la adjudicación de
finitiva, siendo de su cuenta los gastos 
de acarreo, carga y descaiga, gastos de 
pasaje en la báscula oficial que se de
signe, etc.

Transcurrido dicho plazo sin retirarla 
se le descontará de la fianza un 0,5 por 
100 por día, y transcurridos los diez dias 
siguientes se considerará anulada la 
adjudicarán, con pérdida total de la 
fianza.

Será condición precisa para retirar lo 
adjudicado la previa justificación, del 
resguardo que garantice el haber entre
gado su Importe en la Caja de; Estable
cimiento. para que ésta lo ingrese en el 
Tesoro, así como la presentación de los 
recibos que señala la condición siguiente.

Duodécima.—Será de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que oca
sionen los anuncios, exigiéndose la presen
tación de los recibos acreditativos de 
haberlos satisfecho.

Decimotercera.—E 1 contratista queda 
obligado al cumplimiento de 'los precep
tos relativos al contrato de trabajo, acci
dentes. trabajo de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 «BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55;, y demás obligaciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposiciones 
x\e carácter social que se encuentran vi- 
genies.

Decimocuarta.—Una" vez retirados los 
carros-cubas por el adjudicatario, la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajena
ciones a cuya disposición está constitui
da la fianza, acordará su devolución.

Décimo-quinta —Cuando el rematante 
110 cumpliese las condiciones establecidas 
para esta venta, se anulará el remate, 
con pérdida total de la fianza deposi
tada.

Décimosexta.—Si el contratista hubiera 
satisfecho el valor total de su adjudica
ción y no retirase lo adjudicado dentro 
de los plazos que se fijan en la condición 
undécima de este pliego, se le descontará 
de lo por él Ingresado como precio de los 
efectos el 5 por 100. que en todo caso 
pierde, y además el importe del perjuicio 
que el Estado haya sufrido en la nueva 
adjudicación devolviéndosele lo q u e  
reste.

Décimoséptima.—Las disposiciones gu- 
bernativas que se adoptan por la Admi
nistración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencíoso-administrativa.

Todo cuanto no aparezca consignado 
o previsto especialmente eñ este pliego 
de condiciones legales, se regirá ñor los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en . el Ramo del 
Ejército’ v las cuestiones que por ello no 
pudiesen resolverse serán resueltas por 
las reglas del Derecho común.

Madrid. 24 de marzo de 1954.—El Co
mandante Interventor (ilegible).

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS QUC lid de 
regir en la subasta para la. ve Jila de ca
rros-cubas existentes en  este Centro. dis
puesta por la Superioridad en 1.° de 

marzo de 1954
Primera.—Es objeto, de esta subasta la 

venta de;
12 carros-cubas completos; y 
2 chasis de carros-cubas.

Segunda.—Laá ofertas deberán ser he
chas por la totalidad anunciada o por 
unidades.

Tercera.—Los que deseen tomar par
te en la subasta podrán examinar el mar 
terial a enajenar en el Establecimiento 
Central de Intendencia, y en las horas 
hábiles de la mañana.

Cuarta.—Los precios mínimos de las 
ofertas serán los que a continuación se 
indican, no tomándose en consideración 
aquellas en que figuren precios menores 
de los establecidos: *

Un carro-cuba Completo. 4.000 pesetas.
Un chasis de carro-cuba. 2.000 pesetas.
Quinta.—Los carros adjudicados serán 

retirados por el adjudicatario en, el pla
zo improrrogable de quince días, a con
tar de la fecha del escrito en el que se 
le comunique la adjudicación definitiva, 
siendo de su cuenta la retirada de los 
mismos.

Para la retirada de los carros es con
dición indispensable que se haya efectua
do por el adjudicatario el ingreso del im
porte de los mismos en la Caja de este 
Establecimiento.

Sexta.—¡Si transcurrido el plazo fijado 
en la condición anterior no se hubieran 
retirado los cartos el adjudicatario incu
rrirá en las sanciones estipuladas en el 
pliego de condiciones legales que rigen 
en esta subasta

Madrid, 4 de marzo de 1954.—El Te
niente Coronel je fe  del Detall.

1.241—O.

REGIMIENTO ARTILLERIA COSTA 
1>E TENERIFE

Este Regimiento interesa de los fa
bricantes nacionales del ramo correspon
diente el suministro del siguiente mena- 
e para comedor de tropa:

100 docenas de vasos para agua.
100 docenas de platos llanos.

i 100 docenas de platos hondos.
( 100 docenas df- olatos para postre.
I 80 jarras. • ’ - igua.

El sumim. "  entiende situada la 
mercancía e- uartel de Almeida «Te- 

: nerife) y los gustos de este anuncio se
rán de euan-e del adjudicatario.

Dirijan su--oferiar al Sr. Teniente Co
ronel Mayo hasta el 20 de mayo pró
ximo.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de abril 
de 1954.

1.248 O.

PATRONATO D f CASAS DEL AIRE

Adquisición de contadores de agua
Se saca a concurso la adquisición de 

710 contadores para agua, tipo veloci
dad de 13 m/m.. con sil tubos de unión 
lisos para soldai a uiberia de plomo 
de l 2” Los contadores serán del tipo 
Tavira (tipo V; o similar. Serán entre- 
grdos. en los plazos que se convenga, en 
la Delegación Local del Patronato en 
Sevilla, Jefatura del Servicio de Obras, 
Tablada.

Las proposiciones, en papel sellado de 
ciase sexta acompañadas de resguardo 
de fianza provisional por 6.000 pesetas, so 
presentarán en pliegos cerrados en la 
Gerencia de) Patronato de Casas del 
Aire, calle de Romero Robledo, 2, prime
ro D., Madrid, en dias y horas de ofici
na, hasta las doce horas del 26 del ac
tual.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en las cita
das oficinas, del Patronato en Madrid y 
■Sevilla.

Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Coro
nel Gerente, Ricardo Munáiz.

1.240—0 .

DELEGACION NACIONAL DE S1NDI. 
CIATOS DE F. E. T. Y DE LAS J O. N. S.

Obra, ((Colonización»
El Grupo Sindical de Colonización n ú -7 

mero 302 anuncia concurso-subasta de las 
obras de apertura de los pozos números 
6 y 7, -construcción de 300 m. 1. de túnel 
en terreno fuerte; 1.200 m. L de túnel 
en terreno semifuerte y dos sobreanchos 
de 10 m. 1. cada upo, el primero de terre
no fuerte y el otro en semifuerte, en el 
término municipal de Ayora Valencia).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras es de tres millones 
ciento ochenta mil setenta y cinco pese
tas con dier céntimos (3.Í801075»10 pe
setas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso ha de ser previamente 
constituida en la Caja de la Administra
ción Delegada de la C. N. S. de Valencia 
es de cuarenta y  sieu mil setecientas úna 
pesetas con doce céntimos 'X47.701,12).

El pliego de condiciones particulares, • 
económicas y juríó.jas, así como el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes los días hábiles en las horas de 
trabajo en las oficinas de esta Obra Sin
dical «Colonización», avenida de José An
tonio, 32, piso tercero, y en las oficinas 
de la Cuarta Jefatura Territorial, calle 
Barón de Carees, 32, Valencia.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar sus 
pi’opuestas de acuerdo con lo qué se pre
ceptúa en el pliego de condiciones, antejs 
de las doce horas y dentro dé los veinte 
días naturales, a partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Delegación Provincial de Sindicatos 
de Valencia.

El concurso será público v se celebrará 
al día siguiente en el lugar antes indi
cado.

Madrid, 24 de marzo de 1954.—Ul Jefe 
Nacional de la Obra, Francisco Carri
lero.

1.243-0.
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DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Feria Internacional del Campo

C o n c u r s o  r e s t r in g id o

La Comisión de Obras del Patronato 
de la Feria Internacional del Campo 
anuncia el concurso restringido de las 
obras de «Dotación de agua a las distin
tas zonas del arbolado de la Feria», en 
el recinto de la Feria Internacional del 
Campo (Casa de Campo, de Madrid).

El presupuesto de este concurso res
tringido asciende a la cantidad de sesen
ta y siete mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas con treinta y siete cénti
mos (67.469,37 pesetas».

Los datos principales y plazo del con
curso, asi como la forma de celebración 
del mismo, son los que seguidamente se 
indican;

I .—Datos del concurso restringido
La fianza provisional que para partici

par en el concurso restringido previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la D. N. S. (Alfonso XII, nú
mero 34) es de mil trescientas cuarenta 
y nueve pesetas con treinta y nueve cén
timos (1.349.39 pesetas).

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de un mes.

En el artículo 14 del pliego de condi- 
ciónes económicas y jurídicas figura pre
vista una sanción económica de quinien
tas pesetas (500 pesetas) por cada día de 
retraso en el cumplimiento de dichos 
plazos, y un premio de doscientas cin
cuenta t250 pesetas) por cada día que se 
reduzcan,

II.—Plazos del concurso restringido

El plazo para optar al concurso res
tringido será de siete dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al con
curso restringido se admitirán en la Je
fatura Nacional de, la Obra Sindical del 
Hógar (plaza de Cristino Martos, núme
ro 4, 5.°>, todos los días hábiles, desde 
las diez a las trece horas, y hasta las 
doce horas del día en que concluya dicho 
plazo de presentación.
'El proyecto completo y los pliegos de 

condiciones técnicas, jurídicas y econó
micas estarán de manifiesto en las ofici
nas de la Obra Sindical del Hogar to
dos los días laborables, de diez a trece.

La apertura de los pliegos se verifica
rá en la Delegación Nacional de Sindi
catos a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión de los mis
mos.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
restringido

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso restringido 
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documentación exigi
da en el artículo tercero del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras,* formulada de 
la forma que se indica en el artículo 
cuarto del pliego de condiciones Jurídicas 
y económicas.

Cada sobre especificará claramente la 
documentación que encierra.

La composición de la Mesa, bajo la 
presidencia del Presidente de la Comisión 
de Obras, es la fijada en el artículo sexto 
del citado pliego.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Presi
dente de la Comisión de Obras, Carlos 
A. Soler.

1.244-0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

BALEARES

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  que ha de regir en 
la' subasta convocada por la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Baleares, para 
la venta de la finca de la propiedad de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 
sita en Marratxi (Mallorca)* coMe Gene- 

ral Goded, núm, 27

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Baleares saca a Pública Subasta la fin
ca que a continuación se describe:

Finca sita en Marratxi (Baleares), ca
lle del General Goded, número 27, de una 
superficie de 32o metros cuadrados, cons
tituida por planta baja, y lindante por 
derecha, entrando, con calle Nadal; por 
la izquierda y fondo, con casa herederos 
de Antonio Villalonga.

Las condiciones que regirán la presen
te subasta son las siguientes :

Primera. La venta ¿el referido inmue
ble se efectuará mediante pública subasta, 
sirviendo como tipo mínimo inicial la can. 
tidad de 17.000 pesetas.

Segunda.—El título de propiedad del in
mueble (certificación registral) obra en 
poder de la Administración Patrimonial 
de esta C. N. S., el cual podrá ser exami
nado por los interesados en las horas nor
males de oficina.

Tercera. Las proposiciones, bajo sobre 
cerrado y lacrado, se presentarán a partir 
de las diez horas del día siguiente al que 
aparezcan en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el anuncio de esta subasta y du
rante un plazo de treinta días y en horas 
hábiles de oficina en la Administración 
Patrimonial de esta Delegación Provin
cial, sita en avenida Alejandro Rosselló. 
número 103, de esta capital, consignando 
en dicho sobre: «Para la subasta de la 
finca de Marratxi, calle del General Go
ded, número 27.»

Cuarta. El pliego contendrá la solici
tud con arreglo al modelo que como ane
xo al presente pliego se inserta.

Quinta. Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la Caja de la Admi
nistración Provincial, sita en el edificio de 
esta Delegación Provincial de Sindicatos, 
una fianza en metálico, equivalente al 
4 por 100 del valor del tipo señalado, can
tidad que será devuelta a los que no re
sulten adjudicatarios, en el plazo máximo 
de setenta y dos horas, después de cele
brarse la subasta.

Sexta. La apertura de sobres se verifi
cará a las doce horas del siguiente día 
de finalizar el plazo de presentación de 
pliegos en la Sala de Juntas de la Dele
gación Provincial de Sindicatos, por' la 
Mesa, que estará constituida por la Junta 
Económico-administrativa, y dará fe del 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

Séptima. Terminada la apertura de 
pliegos la Mesa hará la adjudicación pro
visional al mejor postor, y en caso de 
existir dos o más proposiciones iguales, 
se decidirá por pujas a la llana, adjudi
cándose al que mayor cantidad ofrezca.

Octava.. La adjudicación definitiva se 
efectuará reglamentariamente a través de 
la Junta Económico-administrativa Cen
tral, organismo que, de considerar correc
ta la provisional, propondrá al Delegado 
nacional de Sindicatos la adjudicación de
finitiva.

Novena. El adjudicatario se' comprome
te a otorgar la correspondiente escritura 
pública de compraventa en el plazo de un 
mes, a contar del día en que se le comu
nique la adjudicación definitiva ¿e la su
basta. En el caáo de no otorgar dentro del 
plazo indicado la referida escritura se en
tenderá que renuncia a su condición de 
adjudicatario, quedando sin efecto y per
diendo el depósito constituido.

Décima. Todos los gastos que origine

la presente subasta, anuncios inclusive y 
gastos de la subsiguiente escritura de 
compraventa serán de cuenta del adjudi- 
tarto ,

Palma de Mallorca, 5 de abril de 19o4. 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Claudio E. Sánchez.

(Modelo de instancia)

Don ...... . con domicilio en .......  calle
de ...... . enterado del pliego de condicio
nes para la subasta anunciada por la De
legación Provincial ¿e Sindicatos de Ba
leares para la venta de la finca sita en 
Marratxi, calle, calle de General Goded. 
número 27, , . ,

Suplica tomar parte en dicha subasta 
ofreciendo la cantidad de (en letra y ci
fra) ......  por la finca referida.

Acompaño a esta proposición el recibo 
de la fianza extendido por la Administra
ción Provincial conforme determina el 
pliego de condiciones.

Palma de Mallorca, ... de .............  1954.
Delegado provincial de Sindicato^ Co- 
rresoonsalía de Administración Patri
monial. Palma.
1.230—O,

i

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  cme ha de reñir 
en ¡a subasta convocada por la cria
ción Provincial de Sindicatos ae' fía1 ca
res, para la venta de la finca de la aro- 
piedad de la D. N. S.. sita en Galilea 

(Mallorca)

La Delegación Provincial de Sindicados 
de Baleares saca a pública subasta la fin
ca que a continuación se describe* Fin
ca sita en Galilea, carretera general de 
850 metros cuadrados: linda, por la de
recha, entrando, tierras de Gabriel Bo- 
net; por la izquierda, con tierras de J"an 
Martorell; fondo, con tierras de Gabriel 
Bonet;.

Las condiciones que regirán la presente 
subasta son las siguientes:

Primera. La venta del referido in
mueble se efectuará mediante pública su
basta sirviendo como tipo inicial la can
tidad de 40.0000 pesetas.

Segunda. El título de propiedad del 
inmueble (certificación registral). obra 
en poder de la Administración Patrimo
nial de esta C. N. S., el cual podrá ser 
examinado por los interesados en las 
horas normales de oficina.
* Tercera. Las proposiciones, bajo sobre 

cerrado y lacrado se presentarán a par
tir de las diez horas del día siguiente al 
en que aparezcan en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el anuncio de esta 
subasta y durante un plazo de treinta 
días naturales, y en horas hábiles de ofi
cina, en la Administración Patrimonial 
de esta Delegación Provincial sita en 
avenida de Alejandro Rosselló, núm. 103. 
de esta capital, consignando en dicho so
bre : «Para la subasta de la finca de Ga
lilea».

Cuarta El pliego contendrá la soli
citud con arreglo al modelo que como 
anexo al presente pliego se inserta 

Quinta. Los licitadores deberán depo
sitar previamente en la Caja de la Ad
ministración Provincial.' sita en el edifi
cio de esta Delegación Provincial de Sin
dicatos, una fianza en metálico equiva
lente al 4 por 100 . del valor del tipo se
ñalado. cantidad que será devuelta a los 
que no resulten adjudicatarios, en el pla
zo máximo de setenta y dos horas, des
pués de celebrarse la subasta.

Sexta. La apertura de sobres se veri
ficará a las doce horas del siguiente día 
de finalizar el plazo de presentación de 
pliegos, en la Sala de Juntas de la ♦De
legación Provincial de Sindicatos poi la 
Mesa, que estará constituida por la Jun
ta Económico-administrativa, v dará fe 
del acto el Notario a quien por turno co
rresponda

Séptima Terminada la apertura de
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pliegos, la Mesa hará la adjudicación provisional al mejor postor, y, en caso de existir dos o más proposiciones iguales, so decidirá por pujas a la liaría, adjudicándose al que mayor cantidad ofrezca.Octava, ha adjudicación definitiva so efectuará reglamentariamente a través de la Junta Económico - administrativa Central, organismo que, de considerar correcta la provisional, propondrá al Dela- gado Nacional de Sindicatos la adjudicación definitiva,Novena. El adjudicatario se compromete a otorgar lá correspondiente escritura pública, de compraventa, en el plazo de un mes. a contar del día en que se le comunique la adjudicación definitiva de la subasta. En el caso de no otorgar dentro del plazo indicado ia referida escritura se entenderá que renuncia a su condición de adjudicatario, quedando sin efecto y perdiendo el depósito constituido.

Décima. Todos los gastos que origine la presente subasta, anuncios inclusive y gastos de la subsiguiente escritura de compraventa, serán de cuenta del adjudicatario.
Palma de Mallorca, 5 de abril de 1954. El Delegado provincial de Sindicatos, Claudio E. Sánchez.

Modelo de instancia

Don ....... con domicilio en .......  callede .......  enterado del pliego de condiciones para la subasta anunciada por la Delegación Provincial de Sindicatos de Baleares para la venta de la finca sita en Galilea (Puigpuñent), carretera general. Suplica tomar parte en dicha subasta.ofreciendo la cantidad de ......  (en letrasy cifras) ..... , por la finca referida.Acompaño a esta proposición el recibo de la finca extendido por la Administración Provincial, conforme determina el pliego de condiciones.
Palma,  .....  de .......  de 1954.

Sr. Delegado provincial de Sindicatos; Corresponsalía de Administración Patrimonial.—Palma.1.231-0. 
La c o r u ñ a

S ubasta

Se saca a pública subastada enajenación del inmueble propiedad de la Delegación Nacional de Sindicatos, sito en el Ayuntamiento de O u t e s ,  lugar de Braño.Las ofertas se presentarán en pliego cerrado y lacrado en la Administración Provincial de Sindicatos, calle Pardo B a-# zán número 27, 1.°, dentrG de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, encontrándose los pliegos de condiciones técnicas v legales en dicha Administración Provincial y en la Delegación Local de Sindicatos de Outes.El acto de la subasta se llevará a cabo & las doce horas del día siguiente hábil al en que termina el plazo de admisión de ofeilas en Pardo Bazán. número 27.El tmporte de los anuncios será de Cuenta del adjudicatario.La Coruña. 24 de abril de 1954.—El Administrador Provincial de Sindicatos, Isidoro Pérez Robledo.1.234—0 . 
M A L A G A  

Escuela Sindical «Francisco Franco»
A d q u is ic ió n  de h e r r a m i e n t a s  y m a t e r i a

l e s  DE FERRETERÍA
Necesitando esta Escuela adquirir herram ientas por importe de 92.874.85 pesetas y m a t e r i a l e s  de ferretería por 1

18.358.65 pesetas, se hace público para que los industriales dei ramo a quienes pueda interesar efectúen sus propuestas en plazo de veinte días naturales desde 1 Ja publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las condiciones y relaciones de material estarán expuestas en la Vicesecre- tan a  Provincial de Obras Sindicales (Alameda de Colón, 12. 3.u), donde habrán de dirigirse los sobres con la referencia: «Para el concurso de suministro de herramientas y materiales de ferretería de la Escuela Sindical «Francisco Franco», de Málaga.El importe de ios anuncios será por cuenta del adjudicatario.Málaga. 23 de abril de 1954.—El Delegado Provincial de Sindicatos, Elíseo Sastre del Blanco*1.246—0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  DE ARQUITECTURA
Devolución de fianza complementarla
Por la presente se hace público que durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la publicación de la presente nota en el BOLETIN. OFICIAL DEL ÉSTADO, pueden recurrir contra id fianza complementaria deposita dá por don Román Escribano Sancha, en su carácter de adjudicatario de las obras de construcción del grupo «Gobierno Civil», de treinta viviendas protegidas, en Sevilla, los posibles reclamantes a la parte de obra ejecutada hasta el presente.Madrid, 26 de abril de 1954.—El Jefe de la Obra, P. D„ el Secretario general, Carlos A. Soler.1.245-0.
OBRA SINDICAL DE FORMACION PROFESIONAL DE LA D. N. S.
Se convoca concurso público para la adquisición de maquinaria y accesorios con destino al Taller de Mecánica de la Institución Sindical «Virgen de la Paloma».El precio tipo para la totalidad de la subasta se fija en la cantidad de un millón novecientas veintiséis mil pesetas (1.926.000).La fecha de presentación de proposiciones. cantidad y características del material y demás condiciones del concurso se detallan en los pliegos de las particulares, jurídicas y técnicas, que estarán de manifiesto, durante las horas de oficina, en la Jefatura Nacional de ia Obra Sindical de* Formación Profesional (plaza de Cristlno Martos, núm. 4, 4.°).Madrid. 28 de abril de 1954.—El Jefe Nacional.1.242—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRONOMICAS
S ubasta  para  la venta de la  f in c a « T a

BLADILLA» DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SE
VILLA

Este Instituto ha resuelto convocar por sexta vez pública subasta para la enajenación de la finca de regadío denominada «Tabladiga», de 75 hectáreas de extensión. sita en la zoqp del ensanche de Sevilla, propiedad del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, por el tipo de 4.513.075 pesetas, que representa una baja del 50 por 100 sobre el de tasación.
El pliego de condiciones podrá ser examinado durante veinte días laborables, a . partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO, y a horas de once a una, en las oficinas de la Secretaria General del Instituto Nacional de Investigaciones Agro

nómicas, avenida de Puerta de Hierre, Madrid, y en las de la Estación de Cultivo de los Grandes Regadíos de Sevilla, avenida do la Cruz del Campo, número 42.Las proposiciones. en pliego cerrado, con la indicación «Pava la subas:a ele la linca «Tabladilia» del término municipal de Sevilla», en unión del resguardo de ingreso en la Caja General de Depósitos de la fianza provisional para tomar pane en la subasta serán admitidas en la Societaria General de este Instituto durante iguales días y horas indicados antolor- mente,•La apertura de los pliegos que se presentarán tendrán lugar á  las doce horas del día siguiente al en que termine el plazo de presentación de pliegos.Madrid, 28 de abril de 1954,—Él Secre* tario general, Rafael Cejudo,
M o d elo de proposición

Don ....... vecino d? con domicilioen .......  enterado del anuncio publicadoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día .......  por el que se convoca subasta para la venta de la finca «Tabladilia», del término municipal de Sevilla, propie- . dad del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, se compromete aadquirir la misma por el precio de ......pesetas, aceptando plenamente las condiciones estipuladas en el oportuno plie* go de condiciones.Fecha ............................
El proponente,1.239—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual' domicilio de las súbditas portuguesas Julia María Cos- ta y Bárbara María Costa, .repatriadas por el puesto fronterizo de Ayamonrte, que figuran encartadas en el expediente número 13/54-D. p o r  aprehensión de 13 kilos de café tostado en grano y 3,500 de sucedáneo del café, se les hace saber, a los efectos del artículo 76, párrafo 1) del texto refundido de la Ley de Contrabando y defraudación, de 11 de septiembre de 1953, y para resolverlo en única instancia y sin posterior recurso, que du* rante el plazo de cinco días hábiles, y contados desde el siguiente al de la notificación, pueden presentar en la Secretaria de este Tribunal la prueba documental que les interese, bien entendido que de no efectuarlo se continuará su tramitación en forma reglamentaria.Huelva, 30 de abril de 1954.—El Secretario del Tribunal Fernando Díaz.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, P D., Gómez Lobo.1.749-0.
TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULA De  n o t if ic a c ió n

Por desconocerse el paradero düv María Guasch Belcels o María Balsells Guasch, que tenía su domicilio en Villafranca del Panadés (Barcelona), calle de San Francisco, número 10 se le hace saber por la presente que el ilustrísirno señor Dele- ‘gado de Hacienda. Presidente de este Tribunal, ha acordado sea requerida oara que presente, dentro del término de quince chas al en eme se Dublicme esta notificación, la prueba documenta! que le inte- rese a su defensa en el expediente qu*
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se ie sigue con el número 21 del afip 1953, 
de contrabando de tabaco, según dispone 
el apartado 1) del artitailo 76 del texto re
tundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 1,1 de septiembre de 1953.

Tarragona. 28 de abril de 1954.—1S1 Se
cretario, P. Sot-elo.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda. Presidente, Roberto 
Pardo.

1.755—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

I n st a l a c ió n  l ín e a  t r a n s p o r t e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación lí
nea 6 Kw. desde Pueblo Nuevo a la red 
subterránea de. San Martín, desplaza
miento línea 11 Kw, a fábricas «Julia y 
Ferrer» y «Riera y Puig». Línea 11 Kw. a 
«Granja Sánchez» y nueva limehtación 
a 11 Kw., a Ribó I, en los términos mu
nicipales de Barcelona, San Adrián de 
Besós y Badalona.

Materiales: Nacionales.
Los industriales qué se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, p, partir de la fecha de esta 
publicación, los escritor (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación, sitas en avenida del Ge
neralísimo Francb, núm. 407.

Barcelona 9 de abril de 1954.—El in 
geniero defe, M. de las Peñas.

4.341-0,

NtTEVA INDUSTRIA

Peticionario; Rápida, S. A.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 9.200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de máquinas de 
coser y bordar con una sección de car
pintería para la construcción de los mue
bles de aquéllas.

Producción: 20.000 muebles al año, 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar eii el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación, sitas en avenida del Ge
neralísimo Franco, núm. 407. 
i Barcelona, 23 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.343-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Franciscó Pérez Ba- 
láguer.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
talet de Llobregat.

Capital actual: 45.000 pesetas; de la 
ampliación, 35.500 pesetas.

Objeto de la. petición: Instalación de 
, cuatro telares mecánicos, de 100 centíme

tros ancho púa, , para fabricación de si- 
doux.

Producción de la ampliación: 30.000 
metros anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, & partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado), 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 23 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe. M. de las PefiaS.

4.283-0.

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario; Don Miguel Font. Por- 
tella.

Objeto de la petición: Ampliación do 
su taller de confección y encuadernación 
de material escolar con la instalación de 
una máquina para rayar papel bilate
ral. de origen extranjero y con un valor 
de 183.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, io manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improiTogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1954.—El In- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.318-0.

ALBACETE

T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctrica  •

Peticionario: Banco Español de Cré
dito.

Emplazamiento: Albacete,
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización de 

nueva instalación de canalización subte
rránea de cable trifásico a 10 KV., 3 por 
16 milímetros cuadrados, que partiendo 
de la subestación denominada «Concep
ción», propiedad de Electra Albacetense. 
Sociedad Anónima, terminará en una ins
talación transformadora, tipo caseta, a 
construir en la Sucursal de dicho Banco 
en esta capital, de potencia 20 KVA., re
lación 10.000'220 V.

Producción: Suministro de ftlumbrado 
y fuerza motriz.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados .por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria, sita, 
en la plaza de Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete 26 de abril de 1954.—El Ihge-' 
niero Jefe, Luis García Roco.

4.392-0.
   .

Peticionario: Don Francisco Bufort
Alemany.

Emplazamiento:' Albacete.
Capital: 112.715 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización de 

nueva estación transformadora, tipo ca
setas, de 125 KVA, 10.000/220 V., trifási
ca, 50 Hz.

Producción: Suministro de alumbrado 
y fuerza motriz a su fábrica de harinas 
de igual emplazamiento.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 26 de abril de 1954.-—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

4.393-0. 

CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e lé ctric a

Peticionario: Don Antonio López de 
Ayala.

Objeto: Instalar una línea aérea, tri
fásica, con caseta de transformación, de 
30 KVA. y 25.000 220 V ..con  energía pro
cedente de la línea a 25.000 V., de Cas
tro del RioBaena (Compañía Sevillana 
de Electricidad), para fuerza motriz y 
alumbrado.

Emplazamiento: Finca «Morana Baja». 
Término de Baena.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 30 de abril de 1954.—Él In 

geniero Jefe, M. Gavln.
4.288-0,

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: «Construcciones Sacia,
Sociedad Anónima». — Placencia de lás 
Armas.

Capital: Actual, 4.000.000 de pesetas, 
Nó sufre variación.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gama de fabricación de su industria de 
tornillería, con la de válvulas de bicicle
ta. sin variar la maquinaria existente ni 
el consumo de materias primas.

Producción: 1.200.000 válvulas de bi- 
cicleta al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidemente reintegrados, en el 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
numero 35.

San Sebastián, 29 de abril de 1954,—Él 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

4.326-0.

Peticionario: Don Jaime Ocarlá Go- 
rria.—Tolosa'.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de motores de explosión dé pe
queña cilindrada, con el montaje de los 
mismos en chasis de bicicletas 'adquirí* 
dos industrias debidamente autorizadas.

Producción: Actual, 200 motores. Con 
la ampliación, el montaje de éstos 200 * 
motores en chasis de bicicletas.

Capital total: 110.000 pesetas. En la 
ampliación, 65.000 pesetas.

Se hace público, de acuerdo con lá 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 28 de abril de 1954.*-i-ÉI 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

4.325-0,

Peticionario: Bianchi-Ibarrondo, Socie
dad Anónima.—San Sebastián.

Objeto: Ampliar su actual industria de 
fabricación de resistencias eléctricas con 
la de reactancias, especialmente destina
das a instalaciones de alumbrado fluores
cente. empleando como maquinaria bási
ca la actualmente en servicio, que se am
pliará con seis bobinadoras y una cizalla 
como elementos auxiliares.

Capital: 3.500.000 pesetas, invariadó.
Producción: La actual de resistencias 

aglom e r a d a s  (10.950.000), cementadas 
(75.000) y vitricadas (45.000). se aumen
tará con la de reactancias (36.000).

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiehto de lá 

norma segunda de la Orden ministrial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 27 de abril de 1954.—Él 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.324-0.

LAS PALMAS 

Rectificación de anuncio

En el anuncio publicado en el núme* 
ro 98 del BOLETIN OFICIAL DEL ES-
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TADO, correspondiente al día 8 de los 
corrientes, relativo a la petición de trans
formación de industria, solicitada por 
clon Rafael Lemes Quesada, se ha obser- 
vudo un error, que se rectifica de la si
guiente forma:

Capacidad de producción: La misma 
actual, resultante del tratamiento de 
7.800 kilogramos de trigo por día de tra
bajo.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1954.—El Ingenierio Jefe, José 
ítoseh Miliares,

4.387— O,

MURCIA 
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

.Peticionario: Don Ramón Jara Mira.
Kmplazamiento: Ceuti (Murcia).
Capital total: 568.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su

industria de fabricación de conservas con 
la instalación de un generador de vapor 
«La Maquinista de Levante», de 45 C. V.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 28 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda,

4.331-0. #
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan López Mateos.
Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital total: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria de fabricación de calzado en to
dos sus tipos y clases, empleando mate
rias de libre adquisición, habiéndole per
tenecido parte de la industria de este 
tipo que giraba a nombre de Poveda, Ló
pez y Compañía.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación, de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 28 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda.

4.330-0.

Peticionario: Don* Angel Mompeán
Parra.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tar 

11er mecánico, compuesto de un tomo 
mecánico, una fresadora y útiles en ge
neral.

La producción, como quiera que se tra
ta de reparaciones, será muy variable.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm. 1.

Murcia, 28 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe. Gustavo Abizanda.

4.328-0.
L e g a l iza c ió n  y  am plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Sánchez
Cánovas.

Emplazamiento: Molina de S e g u r a  
(Murcia).

Capital total: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

fábrica de conservas, un gasógeno y sol
dadores. cizalla, referenciadora. cortapi- 
cos. arrolladora, pestañadora, prensa ex
céntrica y engomadora.

La producción de conservas no sufrirá 
variación.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 28 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda.

4.329-0.

Peticionario: Don Juan García Zapata.
Emplazamiento: La Ñora (Murcia).
Capital total: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

fábrica de chocolates, la situación de una 
cámara frigorífica, una refinadora, un 
molino de cacao, un molino mezclador y 
un armario secador.

La producción se incrementará en, unos 
100 kilogramos diarios en calidad espe
cial y familiar.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 29 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda,

4.327-0.
i

OVIEDO 
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Adolfo Fernández 
Nespral.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de vendas sanitarias con la ins
talación de una bancada con seis telares, 
con un motor eléctrico de 3/4 C. V.

Producción: Aumentará a 1.000.000 de 
metros de gasa hidróñla (vendas); ac
tualmente 504.000 metros.

Como primera materia empleará algo
dón hilado, con un aumento de 800 ki
logramos año.

Capital: Aumentará en 68.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción. antes' del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de abril de 1954.*—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.391-0.
T en dido  l ín e a  e lé ctric a

Peticionario: «S. A. Ercoa».
Objeto: Instalación línea trifásica de 

'alta tensión, a 5.000 voltios, derivada de 
la de La Llera a Pemús y Veldredo, que 
ha de suministrar energía a los trans
formadores que darán servicio a los si
guientes pueblos:

Uno de 3 KVA., en El Cayo y Sán Félix
Uno de 5 KVA., en Villaescusa, y
Uno de 5 KVA., en Pivierda, siendo 

preciso el cruce de la carretera de Villa- 
viciosa a Puente Agüera, en el Hm. 9 del 
kilómetro 15.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto total: 130.356.36 pesetas.
Se hace pública esta petición para que

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.390-0.
SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Distribuidor dori Bernar- 
dino Huerta.

Objeto: Construir un ramal de línea 
eléctrica trifásica a 5 KV., y autotrans- 
formador 5/3 KV., para el entronque de 
su linea con las de Eléctrica Segoviana, 
Sociedad Anónima.

Materiales: Nacionales.
Se hace público a los efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segóvia, 29 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Manuel González Gil.

4.323-0.
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Esperanza, S. A.
Objeto: Instalar una extendeduría de 

cinta metálica para el recocido continuo 
de las baldosas de vidrio prensado, en 
su fábrica de San Ildefonso.

Producción anual: 1.000 toneladas.
Costo ampliación: 98.268 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace público a los efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovta. 29 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Manuel González Gil.

4.322-0,
TARRAGONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Felicia Fuste Vila- 
decáns.

Emplazamiento: La Riba, «Las Roce
las».

Capital industria: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria destinada a la obtención electro
lítica de hipoclorito sódico comercial.

Producción anual: 375.000 kg. de hipo
clorito sódico comercial de 12° Be. y 40 
gramos de cloro activo por litro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que, se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en, la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

4.355—O.

TOLEDO 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Eutimio López Agudo,
Emplazamiento: Alcabón.
Capital: 71.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de «Molino de piensos 
para uso público».

Capacidad de producción: Superior a 
5.000 kilogramos, en veinticuatro horas.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 29 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.289-0.
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A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bautista Fi- 
gueróa Recio.

Emplazamiento: Talavera de la Reina
Capital de la ampliación: 90.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su «Ta

ller de forja y fábrica de herraduras» 
con una «Sección de fundición», com
puesta de un horno, un cubilote con ca
pacidad de 1.500 kilogramos crisoles, te
nazas, cajas, estufa para el secado y de
más accesorios.. Capacidad d e producción: Material
agrícola por unas 6 Tm. al mes.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 29 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.290-0 ..

VIZCAYA 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Eproca, S. L.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 250.000 pesetas.

' Objeto de la ampliación: En su actual 
industria dedicada a la fabricación de 
equipos de protección contra accidentes, 
instalar una sección dedicada a la con
fección de toldos engomados.

Capacidad de producción: 5.000 metros 
cuadrados anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos.' dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oütíinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

4.300-0.

Peticionario: La Industrial de Sierras.
Emolazamiento: Bilbao.
Capital : 97.500 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su industria dedicada a la 
fabricación de sierras de cinta, con ob
jeto de ampliar la producción.

Capacidad de producción: Anterior,
15.000 metros anuales de sierra de cinta 
de 15 a 100 mm. de ancho.

Con la ampliación: 35.000 metros anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 20 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.299-0.

Peticionario: Hermanos Plaza y Com
pañía, S. R. C.

Emplazamiento: Zalla.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar una 

sección de su industria de aparatos eléc
tricos de uso doméstico a la fabración de 
accesorios para bicicletas y motocicletas.

Capacidad de producción: 600 kilogra
mos mensuales en total de timbres, fa
ros, tapacybos. portamaletas, infladores, 
etcétera, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.297-0.
N ueva in d u s t r ia .

Peticionario: Industrial L, U. S. A., 
S. R. C.

Eplazamiento: Zalla.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar 

una Industria dedicada a la fabricación 
de troqueles y moldeo de resina sintéti
ca para pequeños artículos fuera de serie.

Capacidad de producción: Seis troque
les mensuales, y 250 kilogramos mensua
les de distintos artículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 24 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

4.298-0.

SERVICIOS 
PROVINCIALES DE GANADERIA

GERONA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Cecilia Sandiumen- 
ge Vidal.

Emplazamiento: Vilablareix
Capital: 200.000 pesetas.
Capital para la ampliación: 600.000 pe

setas. .
Objeto: Aumentar la potenciabilidad 

de la maquinaria para un mayor rendi
miento de la Industria.

La maquinaria es de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que/ estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería.

Gerona, 27 de abril de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

4.295—0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Ana María Ballíis 
Buhils.

Objeto de la petición:; Instalar una fá
brica de embutidos

Localidad del emplazamiento: Arbu- 
cías.

Capital: 36.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

las personas qu^ se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería.

Gerona, 27 ó? abril de 1954—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

4.294—0.

Peticionario: Don José Presta Fábrega.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: Arbu- 
cías.

Capital: 40.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas qué se consideren afectada 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de este Servicio Provincial de Ganadería.

Gerona, 27 de abril de 1954—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

4.291-0.

Peticionario: Don Enrique Casals Roca.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de embutidos.
Localidad del * emplazamiento: Arbu- 

cías. '
Capital: 43.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional .
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de este Servicio Provincial de Gana
dería.

Gerona, 27 de abriLde 1954.—El Jefe del 
Servicio, Pedro Solá Puig*
; 4.292-0,

Peticionario: Don Francisco Goma Ar- 
náu.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad d e l  emplazamiento: San
Arúol de Finestres.

Capital: 94.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para aue 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería. ' ;

Gerona, 27 de abril de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig,

4.293-0,

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por Consecuencia de accidente de tra- 
. bajo ocurrido el día 7 de febrero de 1952, 
falleció en Santa Comba <,La Corufia) el 
obrero Evaristo Nieto García, de cincuen
ta y nueve años de edad, natural de 
Ames (La Coruña), hijo de Vicente y 
de Manuela, que trabajaba al servicio de 
«Compañía Minero Celta, S. A.».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de julio de 1953. 
falleció en Figaredo el obrero Víctor Ma
nuel Fernández Alonso, de veinte años, 
natural de Luarca (Oviedo), hijo de Vic
toriano v de Delfina, domiciliado en La 
FeiTera-Muñas-Luarca (Oviedo), que tra
bajaba al servicio de Sociedad Minas de 
Figaredo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de septiembre de 
1953, falleció en Sevilla el obrero Ma
nuel Montera Reyes, de cincuenta y tres 
laños de edad, natural de Osuna (Sevi
lla), hijo de A’ejandro y de Dolores, do
miciliadlo en barriada San José, La Rin
conada (Sevilla), que trabajaba al servi
cio de Colonias Penitenciarias Militari
zadas.
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Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 4 de ¿gosro de 1953 falleció en Las Palmas de Gran Canario ÓT obrero Matías Quasada Mateo, de sesenta y tres años de edad, natural de Fuerteventura ».Las Palmas), hijo de Antonio y de Sebastiana, dom iciliado‘en 18 de Julio, 15 (Las Palmas), que trabajaba al servicio de «Astilleros y Varaderos ele Gran Canario.En cumplimiento de jo dispuesto en el artículo 42 de] Reglamento de 31 de enero de 1953 ios que ae crean con derecho a  percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando ios documentos que lo acrediten, a la Caja

Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.Madrid 30 de abril de 1954.—El Direc tor, Isaac Galcen.*n Valdés.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

TAJO ,
Expropiación de icarias fincas afectadas 
co7i motivo del embalse del pantano de 

San Jaan, en término municipal de 
Cobreros ( A vilaj

Por Decreto de 6 de febrero de 1948. publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del día 14 del mismo mes y • año se declararon de urgente ejecución las ob'as expresadas a los efectos de la expropiación forzosa de las fincas afectadas por las mismas cuyo procedimiento de urgencia está previsto en la Ley de 7 de octubre de 1939.
Practicadas las actuaciones prelímina-. res, se ha señalado por la Dirección de esta Confederación Ja fecha del 8 de junio de 1954, a las diez de la mañana, par ra proceder ai levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas, cuya ? elación de propietarios se expresa a continuación;

Númerodeorden Nombre del propietario F i n c a s Númerodeorden Nombre del propietario F i n c a s

.1
254
0t>78 910 J1.12 13 . 14 35 •JG37381920 .' • 21

Amparo González Vallarino .............
Hros. de Carmen García de la Vega.Francisco Fernández Díaz ...............Martín Guadalupe González ...........Procopio González Muñoz y Fimos.Santos Alia Blázquez ........................Jesús Gudalupe González .................Luciano Navas Díaz ...........................Vda de Luis Robledo Prieto ...........Julián Vela López ...............................Castor Rosado Izquierdo ...................Narciso Alia Guadalupe ...................Mariano Fernández San Segundo...Juan Alonso González ......................Mariano Mateo Prieto .......................Brígida Mendoza Bragado ...............Mariano Reviejo ..................................Miguel Robledo .....................................Teófilo Calera Flores ........ i ................Rufina Díaz Díaz .................................Florentino González Bragado .........

La colonia de Sta. Leonor. Las Huelgas. Las Huelgas. Las Huelgas Las Huelgas. Las Huelgas, Las Huelgas. Las Huelgas, lias Huelgas. ¡ Pie. Nuevo. 1 Pte. Nuevo. ] Pie. Nuevo. i Pte. Nuevo.Pte. Nuevo. I Pte. Nuevo.Pte. Nuevo.Pte. Nuevo.Pte. Nuevo.Pte. Nuevo,Pte. Nuevo/ Pte. Nuevo.

2223242526 
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29
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Herminia Recio Calvo .......................Juan Díaz-Díaz Mayor .......................Fidel a Mendoza Bragado ...................Antonio Mendoza Bragado ...............Hros de Pedro Izquierdo ...................Juan Bermejo Reviejo ......................Ricardo Alia Cabrero .......................
Antonio García Bragado ........... .......Gregoria Sánchez Toledo .................Narciso Muñoz Redondo ...................Ramona Rosado Mateos ...................Albina Sánchez Reviejo ....................Norberto' Burgos García ..... .............Santiago Fernández San Segundo...Ignacio González Calvo .....................Faustino Blázquez González ............Andrés Mateos Muñoz .....................Eulogio Contreras Muñoz ................. ,Petra González Redondo ...................Félix Redondo Varas .........................Ramona Rosado Mateos ...................

Pte. Nuevo. Pte. N uevo. Pte. Nuevo. Pte. Nuevo. Pte. Nuevo. Pte. Nuevo.V a 1 d e M e*  iendo.MoUno Nuevo. Molino Nuevo. MoUno Nuevo. Molino Nuevo. Molino Nuevo. Molino Nuevo. Molino' Nuevo. Mofino Nuevo. Molino Nuevo. MoHno Nuevo. Molino Nuevo. MoUno Nuevo. .Molino Nuevo. Molino Nuevo.-

Dichas diligencias tendrán lugar en las fincas aludidas, por el orden antes expresado, sitas en dicho término municipal. debiendo advertir a los propietarios asi como a ios representantes en quienes deleguen y autoridades municipales que poi disposición legal hayan de concurrir al acto de referencia, que deberán personarse en dichas fincas en el día y hora indicados, v que podrán ha- efer uso de los derechos que les concede el artículo cuaito de la citada Ley.
Asimismo se advierte a los propietarios afectados por la. expropiación que pueden personarse en sus respectivas fincas en el momento del levantamiento del acta previa a la ocupación, acompañados de Perito, y tendrán derecho a requerir, a su costa, la presencia de un Notario.

' Madrid. 27 de abril de 1954.—-El Ingenien» Director adjunto, Manuel Antón.
1.752—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
ALMERIA 

C o n v o c a t o r ia

La Corporación Provincial, en sesión de fecha 23 del corriente acordó proceder a  la provisión pn propiedad de la plaza de Oficial Mayor Letrado, mediante concurso. entre quienes pertenezcan al Cuerpo Nacional de Secretarios o mediante oposición entre los que ostenten el título . de Licenciado en Derecho o en Ciencias Fblíticas.
La plaza estará dotada con el sueldo anual de 22.400 pesetas, y quinquenios del 10 por 100 y demás devengos legales y reglamentarios.
Las instancias solicitando tomar parte

'  i

j en el referido concurso u oposición debe- I rán presentarse, en el plazo de treinta días hábiles a contar de la fecha de publicación en este periódico oficial (BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO) de la presente convocatoria.
Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 24 de abril de 1954 número 93.
Almería, veinticinco de tn arzod e mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Presidente (ilegible).—El Secretario general (ilegible).
1.229-0.

GUIPUZCOA
S u b a st a

En ejecución del acuerdo de esta Corporación. de 12 de marzo último, se anuncia la subasta para adjudicación de los trabajos de carpintería de madera del Hospital Provincial, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aDrobados que se hallan de maniesto al púolico en la Sección de Obras de la Secretaría de la Corporación.
l;03 trabajos de carpintería de madera consistirán en el suministro y colocación de ios elementos que figuran en el proyecto, debiendo quedar concluidos en el término de quince meses, a partir de la adjudicación definitiva, abonándose por liquidaciones parciales a la vista de cer- ticación de obra no inferior a 75,000 pesetas de importe expedida por e] señor Arquitecto provincial.
El tipo base para la subasta será de 923.210 pesetas, debiendo constituirse garantía provisional por importe de 25.000 pesetas para concurrir a la licitación, v

por el adjudicatario, definitiva, por im porte de 50.000 pesetas.
El acto público de la subasta tendrá lugar en el Palacio Provincial, a las doce horas del día siguiente al del cierre de plazo de admisión do pliegos.
Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría de esta Diputación, en  el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entre las nueve y trece horas, debiendo ajustarse al siguiente 

/

Modelo de proposición
Don ........  mayor de edad y vocipo de....... con domicilio en ........  (en representación de ........), según acredita medianteel poder, bastante (fue acompaña), en plena posesión de su capacidad Jurídica y de obrar, formula la presente proposición para tomar parte en la subasta anunciada por. la Excmá. Diputación Provincial de Guipúzcoa, para contratación de los trabajos de carpintería de madera del Hospital Provincial ofreciendo realizarlos en la cantidad total de   (en letra y cifras) ....... pesetas, habiendo..constituido la correspondiente garantía provisional en cuantía de 25.000 pesetas, según justifica el unido resguardo, y comprometiéndose al estricto cumplimiento de las condiciones señaladas en ei pliego aprobado por lá Corporación.
Son pesetas   (en cifras).
Fecha y firma del proponente.
San Sebastián 24 de abril de 1954.—El Presidente, José María Caballero y Ar- zuaga.
1.235-Ó.
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LEON

S u sasta

Esta Ey.cma; Diputación Provincial ce
lebrará subasta para ia ejecución de las 
obras de construcción del camino vecinal 
de. «Pesquera a Gradefes» número C. 1-29

El presupuesto de contrata asciende a 
la , cantidad de un millón setecientas se
senta y seis mil ochocientas nueve pese
tas con setenta y nueve céntimos.

La fianza provisional es de treinta y un 
mil quinientas dos peset-as.con quince cén
timos, que podrá constituirse en la Cuja 
General de Depósitos o én la ce la exce
lentísima Diputación, siendo el 4 por 100 
la. lianza definitiva y rigiendo en esta ma
teria lo dispuesto en el artículo 75 y con
cordantes del Reglamento, de 9 de enero 
de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
ele cuarenta meses

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación, 
a costa del licitador.
■ La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
pártir ,del siguiente al en que se publi 
que el anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, diez a trece horas, reinte
grada la proposición económica con 4,75 
pesetas y sello provincial de una peseta

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el sa^ón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al ce quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, en acto presi
dido por el de la Corporación o Diputado 
en quien delegue y Secretario'de la Cor
poración, que dará fe.
' La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos

Modelo de proposición

Don .............  mayor de edad, vecino
de .......... , que habita en ......   provisto
de carnet de identidad núm.  ..........  ex
pedido en ...........  con fecha de ......
de ...... d e  obrando en r,u propio de
recho (o con poder bastante de don ....... ,
en cuya representación comparece), te- 

. hiendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que señala el 
Articulo cuarto del Reglamento de 9 de 
enero do 1953, enterado del anuncio in
serto en ............ núm..........  del día .......
ele ..........  de ........ así como de los pliegos
c-s? condiciones facultativas y económico- 
& ¿ministra Uvas que se exigen para tomar 
par en la subasta de las obras del camino 
vecinal de « ...........» núm. .......... , y confor
me en todo con los mismos, se comprome
te a la realización do tales obras con es
tricta sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad d e    (aquí la
proposición por el precio tipo ó con ía ba
ja que se haga, adviniéndose que será 
desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones minimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en lasx obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias. no sean inferiores a los fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.y

León, 28 de abril de 1954.—El Presiden
te, Ramón Cañas.

1.236-^0 .

A J U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 26 del pasado mes de marzo, 
acordó anunciar concurso público para 
contratar las obras de construcción y 
explotación del mercado de «Barceló», 
sito entre las calles de Barceló, Mejía 
Lequerica y Beneficencia, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al 
efecto.

El plazo del concurso es el de veinte 
di: j hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas en papel de la clase sex
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce
rrados y lacrados, incluyendo el resguar
do que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de pe
setas 25.000 en concepto de garantía pro
visional, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a ra
zón de seis pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del con
curso, y e:i el sitio antes mencionado.

Tanjbién se acómpañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los lícitadores declararán en sus pro
posiciones que las Remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jom ada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores o. los tipos fijados por las enti
dades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la una de 
la tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adju
dicación.

El canon que vendrá obligado a satis
facer el adjudicatario no será inferior 
al 5 ppr 100 del importe de la recauda
ción que por todos los cenceptos se ob
tenga.

Independientemente del canon deter
minado anteriormente, el Ayunt amiento 
percibirá de concesionario del Mercado 
otro canon, según\ se especifica en la 
báse quinta.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, la can
tidad correspondiente, al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 82 del vigente Reglamento ,de 
Contratación de las Corporaciones locar 
Ies, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación 
corresDondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 do abril de 1934,—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe,

1.237—O.

OVIEDO

Edic to

Concurso-subasta proyecto reforma plaza 
del GeneraMstmo

Cumpliendo acuerdo dril Ayuntamien
to Pleno fecha 13 de marzo pasado, se 
anuncia concurso-subasta para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de reforma dé la plaza del Gene
ralísimo, en esta ciudad.

El tipo de licitación de es un millón 
seiscientas treinta mil dieciséis pesetas y 
cuarenta v cuatro céntimos.

La fianza provisional que se exige a 
los licitadores es de 35.000 pesetas, y la 
definitiva a constituir por el adjudica
tario de 70.000 pesetas.

Las obras ve realizarán en dos etapas 
no interrumpidas, de modo que durante 
los primeros cuatro meses del plazo total 
do diez meses, fijado para su termina
ción, se acopien, preparen y acondicionen 
los materiales y elementos necesarios pa
ra las obras aludidas, que habrán de con
cluirse en los seis meses restantes, para 
que la realización de toda clase de obras 
en el recinto de la plaza tenga lugar 
únicamente en el indicado plazo máxi
mo de seis meses.

Se ha acordado figurar una consigna
ción, para estas obras en el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio de pesetas 
842.194.07, y otra consignación de pese
tas 842.194,06 para el próximo ejercicio 
de 1955.

Los pagos por obra ejecutada se hará 
en vista de las certificaciones mensuales 
que librará el señor Arquitecto munici
pal y dentro del mes siguiente a la fe
cha de su aprobación por la Comisión 
Permanente acuerdo que habrá de re
caer dentro del los quince días posterio
res al en que las certificaciones sean en
tregadas en la Secretaría municipal.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso-subasta habrán de ser pre
sentadas en la Secretaría .del Ayunta
miento (Negociado de R. Interior) en ho
ras de nueve a catorce, cualquiera de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Tales proposiciones, con los documen
tos que las acompañen, • excepto el res
guardo de la fianza provisional, que se 
entregará al mismo tiempo, pero por se
parado, se presentarán en dos sobres ce
rrados. lacrados y precintados, haciéndo
se1 figurar* en ambos la siguiente inscrio- 
ción: «Proposición que presenta ......  pa
ra tomar parte en el concurso-subasta 
anunciado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Oviedo para la completa realización 
del proyecto de reforma de la plaza del 
Generalísimo». El sobre que enciérre el 
primer pliego se subtitulará «Referen
cias» e incluirá una Memoria, firmada 
por el prooonente, expresiva de sus re
ferencias técnicás y económicas, elemen
tos de trabajo de que disponga v detalle 
de obras realizadas con anterioridad, 
siendo imprescindible acreditar el hecho 
de haber realizado obras de cantería si
milares en importancia y calidad urba
nística a la del- objeto de este concurso- 
subasta toda vez que en caso contrario 
el licitador seria automáticamente elimi
nado en el acto de selección previsto en
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el pliego de condiciones. El sobre que en
cierre el segundo pliego se subtitulará 
«Oferta económica», c incluirá proposi
ción, con arreglo al modelo que posterior
mente se inserta:

«Don .........  vecino de   con domici
lio en .........  obrando en su propio nom
bre ('o, en su caso, en el de la sociedad 
que represento declara que conoce con 
todG del,a lie el proyecto de reforma de 
la pía/,a del Generalísimo y cuantos do
cumentos integran este proyecto, así co
mo los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-jurídicas aprobadas por 
el' Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, y se 
obliga expresamente para en caso de que 
resultase adjudicatario en el concurso- 
subasta anunciado por el propio Ayunta
miento a la completa realización y eje
cución, con suministro y aportación di
rectos y por la exclusiva cuenta del pro
ponente, de los materiales, mano de obra 
y demás elementos precisos ai efecto, de 
la totalidad de las obras del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado de los diez 
meses, y en las restantes condiciones fi
guradas en dichos pliegos, todo ello por
el precio alzado de ......  pesetas y ......
céntimos (en letra). Oviedo  de ......
de 1954.—Firma y rúbrica.»

No se admitirá proposición alguna que 
no se presente acompañada del documen
to que acredite la constitución de la fian
za provisional y mía declaración en la 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación municipal.

Los poderes, en el caso de representa
ción serán bastanteados oreviamente por 
el señor Secretario o por el Abogado 
consistorial.

El acto público de apertura de los so
bres conteniendo «Referencias», tendrá 
lugar en las Consistoriales de Oviedo, a 
ias trece horas del tercer día hábil si
guiente al en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones.

En Oviedo a treinta de abril de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Alcal
de-Presidente.

2.247—0 .

SAN SEBASTIAN

. CONVOCATORIA Y  NORMAS PARA EL CONCURSO 
DE UNA PLAZA DE APAREJADOR

El Excmo. Ayuntamiento de mi presi
dencia acordó, en sesión celebrada el 
20 de marzo del año en curso, la pro
visión por concurso de una plaza de Apa
rejador con destino a la Oficina Técnico- 
Riscal de la Sección de ‘Hacienda.

La plaza esL dotada con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, dos pagas extra
ordinarias, quinquenios acumulables del 
10 por 100 y demás derechos reglamen
tarios.

Las instancias deberán presentarse en 
el término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio. 
Serán requisitos indispensables para po
der concursar el ser español, varón, de 
edad comprendida e n t r e  dieciocho y 
treinta y cinco años, poseer el titulo de 
Aparejador y no padecer enfermedad in
fecto-contagios a o defecto físico que im
posibilite el ejercicio del cargo.

Los documentos necesarios que deben 
acompañarse a la instancia, carácter y 
contenido de- las pruebas, Tribunal y sis
tema de calificación, etc., que regirán en 
la provisión de la plaza, se hallan pu
blicados en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Guipúzcoa» de fecha 23 de abril 
de 1954.

San Sebastián, 29 de abril ele 1954.— 
El Alcalde accidental, -Fermín Rezóla.

4 ,336- 0 ,

ALMANSA

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
del 28 del actual inserta anuncio de su
basta del aprovechamiento de espartos 
del monte «Pinar», de estos Propios.

Se admitirán pliegos hasta el día 25 
de mayo próximo, a las trece horas, y 
su apertura se verificará a la misma hora 
del siguiente día.

Tipo máximo de tasación, 660.000 pe
setas.

\ Tipo mínimo de tasación, 480.000 pe
setas.

Si no hubiere licit adores, se admi
tirán pliegos para la segunda hasta el 
7 de junio próximo, a las trece horas, 
en las mismas condiciones.

Almansa, 29 de abril de 1954.-—El Al
calde accidental (ilegible).

1.227—0 .

ELDA (ALICANTE)

E dicto

En virtud de lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Elda, en sesión 
ordinaria, de 31 de marzo último, y ha
biéndose dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, se anuncia 
subasta pública para la contratación de 
las obras de pavimentación de las calles 
del Generalísimo Franco, Antonio Maura, 
General Mola, Legionario, General Aran- 
da hasta su cruce con Queipo de Llano, 
General Jordana, General Martínez Ani
do, General Moscardó, Don Quijote e Hi
larión Eslava, de esta ciudad, con arre
glo a proyecto redactado por el Ingenie
ro de Caminos don Enrique Santo Albe- 
rola

Tipo de licitación: Un millón quinien
tas diecinueve mil once pesetas con cin
cuenta y seis céntimos (1.519.011,56 pe
setas).

Plazo de realización de la obra: Un 
año a partir de la adjudicación defini
tiva.

Forma de pago de las obras: Por cer
tificaciones mensuales del Ingeniero Di
rector, que serán aprobadas por la Co
misión Municipal Permanente y satisfe
chas con cargo al presupuesto extraordi
nario correspondiente aprobado al efecto.

Oficina donde están de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de diez a 
una de la mañana, todos los días hábiles 
hasta el anterior a la fecha de la licitar 
ción.

Garantías provisional y definitiva: El 
dos por ciento del tipo de subasta y el 
cuatro por ciento del importe del remate, 
respectivamente, que podrá prestarse en 
metálico, valores públicos y cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse las proposiciones: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, de diez a una 
de la mañana, durante los veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Plazo, lugar y hora en que se verifica
rá la apertura de los pliegos : En el des
pacho de la Alcaldía, a las doce de la 
mañana, del día siguiente hábil a cum
plirse los veinte/tam bién hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la. inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Modelo de proposición

Don .......; vecino de  con domicilio
en .....  Enterado do las condiciones fa
cultativas y económicas, presupuestos y 
planos eme han de regir la subasta para 
la adjudicación de las. obras de pavimen
tación de las calles Generalísimo Franco, 
Antonio Maura. General Mola, Legiona

rios. General Ararfda hasta su cruce con 
Queioo de Llano, General Jordana, Ge
neral Martínez Anido. General Moscar
dó. Don Quijote e Hilarión Eslava, se
compromete a efectuarlas con estricta 
sujeción a dichos documentos, por la.can
tidad de ......  (en cifra y on letra)  .

Elda, a   de .....  de 1954.
Lo que se hace público para general, 

conocimiento.
Elda,- 30 de abril do 1954 —El Alcalde 

(ilegible).
1.228-0.

OLIVA

E d ic t o

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Corpo- 

, raciones locales, de 9 de enero de 1953, 
sin que se haya producido reclamación 
alguna en contra de los pliegos de con
diciones, se anuncia al público subasta 
pública para .la contratación de la ejecu
ción de las obras de la tercera etapa del 
alcantarillado general de la población, 
en los sectores y calles que se detallan 
en el expediente tramitado.

El tipo de licitación es el de seiscien
tas ochenta y un mil trescientas cuarenta 
pesetas con once céntimos, a la baja.

La duración del contrato será de ca
torce meses, a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva, realizándose las 
obras en el orden que señale el Técnico 
municipal.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por perso
na que legalmente le represente, median
te poder declarado bastante por el Le
trado don Alfonso Soler Soler, extendi
das en papel del Timbre del Estado de 
la clase sexta y ajustadas al modelo que 
al final se inserta, debiendo acompañar
se a cada una de ellas una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad. no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del expresado R e
glamento, y el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría mu
nicipal, o en la Caja General de Depó
sitos o  en sus Sucursales, la cantidad de 
20.440.20 pesetas, equivalentes al 3 por 
100 del tipo de licitación, en concepto de 
garantía provisional para tomar parte en 
dicho acto cuya garantía deberá com
pletar ' el que resulte adjudicatario, has
ta la cantidad de 40.880.40 pesetas, o sea 
el 6 por 100 del importe del remate, sien
do admisibles para las fianzas los valo
res y documentos que señala' el artículo. 
75 del referido Reglamento de Contra
tación.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayunta
miento. desde el día siguiente hábil do 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, al an
terior inclusive al de la celebración del 
acto licitatorio. durante las horas de diez 
a trece, en cuyos sobres deberá consignar
se lo siguiente: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de construcción del 
alcantarillado en varias calles».

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día si
guiente laborable. a los veinte días hábi
les. contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con sujeción a las reglas establecidas 
en el artículo 34 y siguientes del vigente 
Reglamento de Contratación . de las Cor
poraciones locales.

Los pliegos de condiciones y demás an-, 
tecedent.es relativos a esta licitación se
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hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas re
glamentarias de oficina, todos los días 
hábiles que medien hasta el del remate.

El importe total de la subasta se satis
fará mediante certicaciones del Arquitec
to Director de la obra, y aprobadas por 
la Corporación Municipal, con cargo al 
presupuesto extraordinario destinado . ex
clusivamente a estas obras.

No se precisa para la validez de este 
contrato autorización superior alguna.

Los gastos del expediente y formaliza
ción del contrato serán de cuenta del re
matante.

Modelo de proposición

Don   natural de    domiciliado
en .......  calle de ...... . número .......  en
terado de las condiciones para contratar, 
mediante subasta, las obras de construc
ción del alcantarillado de las calles de 
Avenida del 18 de Julio, avenida del 
Puerto, números 50, 51, 60 y 61, del pla
no; del Santísimo, Alejandro Cardona, 
Mayor, Gómez Ferrer, Pilar, Teniente 
Sancho, Hospital, Martínez Anido, Gre
gorio Mayáns, General Godet, Santa Isa
bel, Santa Rosa, Barranquet, Gabriel Cis
car v carretera de Pego, y el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y conforme en un todo con las 
condiciones facultativas y económicas, se 
compromete a realizar las obras con es
tricta sujeción a ellas, por la cantidad 
de ......  (cantidad en letra).

Asirñismo se compromete a abonar a 
los obreros que emplee en la obra, remu
neraciones no inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones en vigor, y em
plear materiales de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
Oliva, 29 de abril de 1954.—El Alcalde, 

Ramón Gilabert.
1.249-0,

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Extraviado resguardo de depósito núme
ro A. 436 651. de pesetas nominales quin
ce mil, en Obligaciones Canalización del 
Manzanares, 5 por 100, a favor de doña 
Asunción García de Vinuesa y Torres, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, .salvo reclamación de tercero noti
ficada al Establecimiento dentro del plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 27 de abril de 1954.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer,

4.340-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Extraviados resguardos de depósitos 
números A. 244.944 y A. 231.625, de pese
tas nominales 7.900, y 7.600, en interior 
4 por 100 emisión 1951, a'favor de doña 
Antonieta Compes Burgas, se expedirá 
duplicado según determinan los artículos 
cuarto y 42 del Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero, noti
ficada al Establecimiento dentro del pla
zo de treinta días, desde la publicación 
ce  este anuncio, quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 29 de may0 de 1954.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer,

4.34S-P,

B A N C O  D E  J E R E Z

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración del Banco de Jerez, de Jerez d? 
la Frontera, en sesión celebrada el día 12 
de ios corrientes, ha sido señalada la ce
lebración de la Junta general ordinaria 
del citado Banco, en primera citación, a 
la que se convoca a todos los señores ac
cionistas, para el día quince de mayo del 
presente año, a las diecinueve horas, en 
su domicilio social, calle Angel Mayo. 17 
y 19, de esta ciudad, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Aprobación del balance inventario, 
cuentas sociales y Memoria correspon
diente al ejercicio de 1953, con el infor
me de I03 señores accionistas censores de 
cuentas nombrados en la pasada Junta 
general.

2.° Gestión del Consejo de Adminis-' 
tr ación.

3.° Reelección de Consejeros.
4.® Nombramiento de los censores de 

cuentas para el próximo ejercicio y sus 
correspondientes suplentes.

Caso de no reunirse la citada Junta 
general el día antes mencionado, se cita 
de segunda, para el día diecisiete de igual 
mes, en el mismo lugar y hora.

Jerez de la Frontera, 26 de abril de 
19c4.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Pedro Armero, conde del 
Bustillo.

4.339—P.

INDUSTRIA LECHERA VALENCIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará en su domicilio social, calle 
del Almirante Cadarso, número 29, en 
primera convocatoria, o veinticuatro ho
ras después en segunda, para el día 27 
de mayo próximo, a las doce horas, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen, deliberación y aproba
ción, en su caso, del balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias, Memoria, infor
me de los señores accionistas, censores 
de cu entasy  gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejer
cicio 1953. ,

2.° Renovación de cargos del Conse
jo de Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas- y suplentes para el ejercicio 
1954.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Valencia, 28 de abril de 1954.—El Con

sejo de Administración,
4.309-P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES

Por acuerdo del Consejo de Admifiis- 
tración, se cita a Junta general de ac
cionistas para el día 22 del presente mes 
de mayo, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social. Fábrica de Beasaín 
(Guipúzcoa), en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día 23 de mayo, en 
segunda convocatoria, si a la primera no 
hubiera concurrido el número de repre
sentaciones necesarias, para deliberar y 
resolver acerca de todos los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria cuenta, 
balance y distribución de beneficios del 
ejercicio de 1953.

2.° Renovación estatutaria de Conse
jeros.
. 3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1954. 
v4.° Aumento de capital social.
5.° Modificación correspondiente de 

los Estatutos sociales.

En el domicilio de la Sociedad, Fábri
ca de Beasaín (Guipúzcoa), estará a dis
posición de los señores accionistas la Me
moria explicativa y el informe técnico 
sobre la valoración asignada a las apor
taciones no dinerarias que motivan la 
ampliación de capital que se somete a 
la Junta general.

Para concurrir a la Junta se precisan 
al menos cien acciones, y será necesario 
tener depositadas las mismas cinco días 
antes en la Caja social o en Bancos que 
justifiquen debidamente el depósito.

Se advierte a los señores accionistas 
que por la índole de los asuntos inclui
dos en el orden del día, se precisa la 
concurrencia a la Junta, en primera con
vocatoria de las dos terceras partes del 
capital desembolsado. En segunda convo
catoria, el quorum necesario será de la 
mitad del capital desembolsado.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Conse
jo de Administración.

4.233—P.
-  - - • • - ~ -a  

CASAS BARATAS DE MALAGA, S A.

Se convoca Junta general ordinaria pa
ra el día 25 de mayo del corriente año, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y de segunda el día 27 de dicho mes, en 
igual hora, en ei domicilio social, para 
tratar de los siguientes asuntos:

l.o Lectura y su aprobación, si pro- , 
cede, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1953 y de la actuación 
del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas y sus suplentes.

Málaga, 28 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.334—P.

MIQÜEL Y COSTAS Y MIQUEL, S, A*

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a todos los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, para el día 20 
de mayo de 1954, a las once horas, y en 
segunda convocatoria para el día siguien
te, a la misma hora, en su domicilio so
cial, Diputación, número 239, segundo A, 
Barcelona, bajo el siguiente ordfcn del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2/> Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Gestión del Consejo y la Geren
cia durante el ejercicio.

4.° Nombramiento d e censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Los señores accionistas para asistir a 
la referida Junta deberán dar cumpli
miento a-lo que dispone el artículo 16 de 
los Estatutos sociales.

Barcelona, 28 de abril de 1954. — El 
Consejo de Administración,

4.303—P.

AMER PALATINAS. A.

.. Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en las oficinas de la Sociedad en 
Barcelona, calle Francisco Ar&nda, nú
mero 5*1, bajos, el día 28 de mayo del 
corriente año, a las diecinueve horas, pa
ra lá aprobación del balance del ejerci
cio de 1953 y nombramiento de censores 
de cuentas.

Al mismo tiempo se convoca a los pro
pios señores accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria que en el propio local 
y día, y a las diecinueve treinta horas, 
se celebrará para adoptar acuerdos sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Cambio de nombre social
2.° Aumento de capital.
3.° Modificación de los Estatutos para
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su adaptación a la Ley de Sociedades
Anónimas.

4»° Nombramiento de consejeros.
Barcelona, DO de abril de 1954,- El Pre

sidente del Consejo do Administra Cióos.
4.316-P.

AGUAS DE CORDERA, S, A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, cumpliendo los 
Ktet-atutós de la misma, se anuncia en 
primera convocatoria la Jun ta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
el día ítí de mayo, u las once treinta 
liO ras.

Asimismo, en segunda convocatoria, se 
enuncia la Junta, general ordinaria para 
el día 23, a la misma hora.

Corbera de Llobregat. 28 de abril de 
I9á4.‘ — El Secretario d&l Consejo, X.uís 
Giüamet,

4.314-P.

DEFENSA ANTI-GAS, S. A,
(1>. A. G S. A.).

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, de acuerdo con la vi
gente Ley ce Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, se convoca a les seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta  general ordinaria, que se celebrará en 
primera convocatoria en Madrid, en el 
domicilio social, el día 17 de mayo, a 
las doce horas, y a la misma hora del 
día 18 de mayo en segunda convocato
ria, si fuese necesario, conforme al si
guiente orden del d ía :

1* Lectura del acta de la. sesión an~
terlori

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
dó la- Memoria, balance y Cuenta de ce
spitados correspondiente al ejercicio 1953.

3.° Distribución de beneficios
4.° Ratificación de acuerdos del Con

sejo de Administración.
5.* Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para, el ejercicio 1954.
6.* Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que tengan de

recho de asistencia a la Junrta podrán 
concurrir por sí mismos o haciéndose re
presentar en ella Dor otro accionista que 
tenga el mismo derecho, teniendo en 
cuenta que no será lícito la representa
ción conferida a una persona Jurídica ni 
la otorgada a personas individuales que 
aquélla haya designado expresamente co- 
mó reDresentante suyo para las Juntas 
convocadas.

Madrid, 27 óe abril de 1934.—El Secre
tario.

4.335—P.

CLINICA SAN JOSE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria a los señores accionis
tas. cuyo acto se celebrará en el domici
lio social, plaza de Ara vaca, número 3 
el próximo día 15 de mayo, a la una de 
la tarde en orimera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si procediere, al 
siguiente día y a la 'm ism a hora con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2.° Elección de dos miembros del Con
sejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954

4.° Ruegbs y preguntas
La Memoria balance, la cuenta de pér

didas y ganancias y el informe de los 
censores de cuentas estarán a disDOsición 
de los señores accionistas durante los 
quince días anteriores al señalado para 
& celebración de la Junta.

Para asistir a la reunión, los señores 
accionistas deberán acreditar su condi
ción previa la presentación d d  oportuno 
resguardo.

Tala vera de g: Reina, L’7 de abril do 
1934.—Por el Consejo Ce Administración: 
el Secretario, Luis Fernández Sanguino.

4.357—P.

LABORATORIOS COOP, S. A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de los Estatutos so
ciales se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, paseo de Madrid, el 
próximo día 20 de mayo, a las dieciséis 
Poras, celebrándose la segunda convoca
toria, si hubiere lugar a ello, el día si
guiente, 21 do mayo, en el mismo lugar 
/ hora.

Orden de aswitos

1.° Lectura del acta de la Junta gene
ral anterior.

2.° Lectura de la Memoria reglamen
taria.

3.° Examen y aprobación, en su caso, 
leí balance y cuenta de pérdidas y ga
lanetas correspondiente al ejercicio 1953.

4.° Propuesta del Consejo de Adminis- 
:ración sobre distribución de beneficios.

5.° Nombramiento de censores de cuen. 
;as (dos propietarios y dos suplentes) pa- 
?2l el ejercicio de 1954.

6.° Elección para la renovación del 
Consejo de Administración (Secretario y 
Focales segundo y cuarto).

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 
ibrii de 1954.—El Presidente del Censó
lo de Administración, F„ Arencíbia Ca« 
>réra..

4.3f>8-*P.

I. R. E. S. A.
INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑOLAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Co n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de AcJminis- 
:ración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que se celebrará en su^domici- 
io social, calle del Marqués de Monte- 
igudo, números 13. 15 y 17, de esta ca
ntal el día 28 de los corrientes, a las 
;eis de la tarde, en primera convocato- 
'ia, o el día siguiente, a la misma hora, 
¡n segunda, para someter a su examen 
r aprobación la Memoria, balance y 
mentas del ejercicio de 1953, cese y re
fección de Consejeros y nombramiento 
le Censores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
manto determinan los Estatutos, en su 
irtículo 30 y concordantes, respecto a la 
.sistencia.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—-El Secre- 
ario. Alfonso Pérez Klett.—V.° B.<>:< el 
^residente, Felipe Botaya Sirvent.

4.360—P.

IIDROELECTRICA DE LA VERA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
lociedad convoca a Junta general ordi- 
iaria de accionistas para celebrar sesión 
1 día 17 de mayo del- corriente año, a 
as cuatro de la tarde, en su domicilio 
ocial. Zurbarán. número 16, Madrid, pa- 
a deliberar sobre la Memoria y balance 
orrespondiente al ejercicio de 1953 y de- 
lás asuntos qüe le competen.
Madrid. 30 de abril de 1954.—El Presi

ente del Consejo de Administración, Je- 
ús Martínez Correcher.
4.348-P,

SOCIEDAD ANONIMA GROBER

J u n t a  g f .n f ir a l  o r d i n a r i a

Si’ convoca a ios nCiÍiYiVn fi Cri-OÍL’sl Ti
Jim til general ordinaria p a ra  r! día ú«> 
de mayo corriente, a las doce horas, en 
el domicilio social, ronda de la Universi
dad, número 16. y en segunda convoca
toria, si procediera, para el siguienie, día 
26. a ia misma hora, con arreglo al si
guiente orden doi ch'a;

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria social, balance* y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1953 y de la gestión social.

Segundo.—Acordar sobre la propuesta 
de distribución de beneficios del ejercicio 
de 1953.

Tercero.—Designación de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Los señores accionistas, para su asis
tencia a la Jun ta general, deberán depo
sitar sus acciones o el resguardo de su 
depósito bancario en la Caja social con 
cinco días de antelación a  la fecha se
ñalada para la reunión.

Barcelona-, primero de mayo de mil 
novecientas cincuenta y cuatro. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
e; Secretario. Luis Portabella. ,

4.347-P.

DESTILERIAS QUIMICAS D. L M .,S.A ,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Jun ta  gene
ral ordinaria que se celebrará en el do
micilio social, calle de Vilianueva, 31, a  
las dieciséis treinta horas del día 26 de 
mayo corriente, en la que se tra ta rán ' los 
siguientes asuntos: Examen y aproba
ción. si procede, del balance, Memoria y 
cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1953, distribu
ción de beneficios y nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1954.

Madrid. 1 de mayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.351—P.

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
INDUSTRIALES, S. A.

( E S I N D U S )

Se convoca a los señores accionistas a 
Jun ta general ordinaria que tendrá lu
gar en el domicilio social, Juan Bravo, 
número 21, el día 25 de mayo, a las sie
te y media de la tarde, para el examen 
y ¿probación, en su caso, de la gestión 
social, Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1953, 
designación de censores para el ejerci
cio de 1954 y propuesta de ratificación 
del nombramiento de un Consejero.

Madrid, 9 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.350—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE PEÑARROYA Y PUERTOLLANO, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a  
la Jun ta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 21 del actual, a las once de 
la mañana, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas v ganancias del ejercicio de 1953.

2.° Gestión del Consejo.
3.° Nombramiento d e censores de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
Los señores accionistas deberán reali

zar el corespondiente depósito de sus ac
ciones en la Caja de la Compañía cinco
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días antes, por lo menos, de la fecha se
ñalada para la reunión.

Madrid, :3 de mayo de 195L—-T\l Con
sejo de Admtnisl'.rnclón, José Gonzalo?.- 
Carvajal, y del l'iabal, Secretario dei Con- 
-be jo.

4.349—P.

TALLERES Y  FUNDICIONES «JEZ», 
SOCIEDAD ANO NIM A

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral oulinaria de accionistas para el 
ella 31 de mayo de 1954, lunes, a las die
ciséis horas, en su domicilio social de 
LlocUo (A lava), en primera convocatoria, 
y en segunda, a las diecisiete horas, en 
el mismo lugar, para tratar de los si
guientes asuntos.

Orden del día

T. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance.

2. Nombramiento de censores y su
plentes para 1954,

3. Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el ejercicio de 1953.

LlocUo (A lava), 28 de abril de 1954.—  
El Consejo de Administración.

4.354— P.

ALMACENES GRAS, S. A«

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
plaza Mártires, número 17, bajos, el pró
ximo día veintiuno de mayo, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, y 
el siguiente día, a la misma hora, en se
gunda, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance-inventario y 
las cuentas del ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1953.

2.° Aplicación del saldo de la  cuenta 
de resultados.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de los Estatutos sociales sobre 
el necesario depósito de sus acciones pa
ra poder asistir a la  Junta general.

Manresa á veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—Un Ad
ministrador-Gerente, Gumersindo Roca.4,356—P. 

LABO RATO RIO S ERN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, avenida del 
Generalísimo Franco, número 343, el día 
19 de mayo de 1954, a las diecinueve ho
ras, bajo el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondien
tes al ejercicio de 1953, y acordar sobre 
la  aplicación de los resultados.

Segundo.— Designación de accionistas 
censores para e> ejercicio económico co
rrespondiente al año 1954.

Barcelona, 3 de'm ayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.304— P. *

M. E. R. S. A. 
M ATERIALES ESPECIALES REFRAC

TAR IO S , S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca para el próximo día 31 de 
mayo y hora de las cuatro d-e la tarde, 
en las oficinas de esta Sociedad, en Lu- 
gones, a Junta general ordinaria de ac

cionistas, bajo ¿i siguiente orden del día:
1.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, cuentas y balance del ejercicio 1953.
.Nombramiento de o e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
Lugones. 12 de abrií de 1954.— El Se

cretario del Consejó de Administración, 
B. Darnis.

280—P.

M INAS DE PLATA  
DE HIENDELAENCINA, S. A f

Se convoca a Junta genera: ordinaria 
de accionistas para el próximo día 20 de 
mayo, a las trece horas, en primera con
vocatoria y en el domiciLio social, Bar
quillo, il, con objeto de someter a apro
bación la Memoria y las cuentas del ejer
cicio de 1953, de la gestión del Consejo 
durante dicho período y nombramiento 
de censores de cuentas para ©l ejercicio 
de 1954. Si en primera convocatoria no 
se reuniese el quorum legal, se celebrará 
la reunión en segunda convocatoria el 
día 21 de mayo, a la misma hora y en 
el mismo lugar.

Los señores accionistas q u e  deseen 
asistir al acto deberán depositar sus ac
ciones en el Banco Urquijo, S. A., quien 
expedirá el oportuno documento de asis
tencia.—El Consejo de Administración.

4.375-P.

P L I N T H O S ,  S * A 4

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria a 
celebrar en su domicilio social, paseo de 
Valldaura, número 3, el día 20 de mayo 
de 1954, a las dieciocho horas, en pri
mera convocatoria. En segunda, si proce
de, se celebrará al siguiente día, a la 
misma hora y en el propio domioilio.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la. Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1953.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los 

administradores.
4.° Designación de accionistas censo

res de cuentas.
5.° Modificación de los Estatutos so

ciales para adaptarlos a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Barcelona, 26 de abril de 1954.—El Pre
sidente, Jaime de Sentir,

4.379—P.

TR A N V IA  DE BARCELONA, ENSANCHE 
Y  GRACIA , S, A ,

Por acuerdo de la Junta directiva y de 
conformidad con el artículo 11 de los Es
tatutos sociales y 53 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar eh el domicilio 
social, rohdá de San Pablo, número 43, el 
día 21 de mayo corriente, a las diecisie
te horas, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

l.° Examen y aprobación, tfn su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de ga/- 
nancias y pérdidas e informe de los cen
sores de cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1953.

2 • Designación de componentes de la 
Junta d irectiva; y

3.° Nombramiento de c e n 's o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Para asistir a dicha Junta es indis
pensable efectuar previamente el depósi
to de acciones que prevé el artículo 13 
de los Estatutos, y podrá hacerse en el 
domicilio social antes citado.

Barcelona, 1 de mayo de 1954,— La Jun
ta directiva.

4,381-P.

IBERICA COMERCIAL, S. A*

Se convoca a los señores accionistas a’ 
Juma general ordinaria, 'que tendrá J u 
g a r  e n ’ e l  domicilio social, pasaje Mirr:- 
oé, números 9 y 11, el din 24 de mayo 
próximo; a las once de la mañana.

Barcelona, 29 de abril de 1954.—El Con
sejo de Administración.

4.380-P.

CARBONES DE LA  MANCHA, S. A 

,(En liquidación)

Por la presente se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 22 de mayo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y. si fuera 
preciso, el día 24, a la misma hora, en 
seguhda convocatoria.

Orden del día

Examen y aprobación de lá Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1953, 
así como la aprobación de la gestión dé 
los administradores.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 19 y 20 de los Estatutos socia
les.

Madrid, 30 de abril de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión Liquidadora.

4.378-P.

R l  V A  C O R ,  S « A .

(En liquidación)

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas á celebrar de primera convo
catoria el día 20 del próximo -mes dé 
mayo, a das doce horas, en su domicilio 
social, avenida de José Antonio, núme
ro 70, 1Ü.°,. y en segunda convocatoria, 
en su caso, en la misma hora y domicilio 
el día siguiente, para tratar del siguiente 
orden del día:

l.o Examen y aprobación del balance 
y cuentas sociales cerrado en 31 de di
ciembre de 1953.

2.° Examen y aprobación del balance 
final de liquidación.

3.° Fijación de normas para lá dívn 
sión del haber social.

Madrid, 28 de abril de 1954.—Los liqui
dadores.

4.376-P. 

PINEDAS DEL PR AT , S, A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
Y  EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto eñ los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas para la Jifnta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 24 de 
mayo próximo, a las diecinueve horas, en 
«La  Rotonda», sito en avenida Dr. An- 
dréu, número 2, de esta ciudad, al objeto 
de censurar la gestión social, examen v 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y . cuentas correspondientes al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1953 y proceder al nombraineinto de cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

Igualmente se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria que se celebrará el mismo día 24 de 
mayo próximo y en el propio local, a las 
veinte horas, para deliberar y resolver 
sobre la ampliación de capital social.

De no reunirse los quorums necesarios, 
tendrán lugar las expresadas Juntas, en 
segunda convocatoria, al siguiente día, 
25, en el mismo local y horas.

Barcelona, 30 de abril de 1954.^-Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Delegado, Juan Garrigrv-Nogué^.

4.383-P.
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L A  B O H E M I A ,  S .  A .

Fábrica d e  Cerveza

Se convoca a los señores accionistas a 
la Juma general ordinaria, que tendrá 
lugar en e; domicilio social, calle de Ro- 
sellón, número 515. el día 26 dé mayo 
próximo, a las doce horas de la mañana.

El orden del dia comprende la aproba
ción del balance y distribución de benefi
cios, así como la gestión social correspon
diente al ejercicio 1953 y el nombramien
to de censores de cuentas para el ejerci
cio 1954.

Barcelona, 29 de abril de 1954.—El Pre
sidente dM Consejo de Administración, Ig
nacio Coll Castell.

4.384-P.

RIVAS Y PRADELL, S. A.
El Consejo de Administración ha acor

dado convocar Junta general ordinaria a 
celebrar en el domicilio social, calle de 
Sicilia, número 93, el día 24 de mayo de 
1954, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria; En segunda, si procede, se 
celebraría al siguiente día a la misma 
hora y en el propio domicilio.

Orden del dia

1.* Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér-. 
didas y‘ ganancias del ejercicio de 1953.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los 

administradores.
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas.
5.° Modificación de los Estatutos socia

les para adaptarlos a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Barcelona, 27 de abril de 1954.—-El Pre
sidente, Damián Ribas.

4.382-P.

G t l L S ,  S . A .

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con los Estatutos y la
Ley de Sociedades Anónimas, se convo
ca a los accionistas para celebrar Junta 
general ordinaria el día 25 de mayo, a 
las siete de la tarde, en el local social, 
calle de Córcega, número 325, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2a Examen y, en su caso, aprobación

del balance-inventario y de la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio.

3.° Nombramiento de Censores.
4.° Propuestas que reglamentariamen

te presenten los accionistas.
Barcelona, 30 de abril de 1954.—El Se

cretario, José Felipe Bertrán.
4.361—P.

CANTABRIA 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID

Convoca Junta general ordinaria de 
accionistas el día 25 del mes actual, a 
las cuatro y media de la tarde,- en el do
micilio social, para aprobación de la Me
moria-balance del ejercicio de 1953.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Conse
jero-Secretario, Alejandro Berenguer Lu- 
que.

4.362—P.

HIJOS DE REGINO RODRIGUEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
'Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, plaza de Ce- 
lenque, número 1, Madrid, el dia 18 de 
mayo, a las siete de la tarde, con el si
guiente orden del día;

1/- Aprobación de la Memoria y del 
balance del ejercicio de 1953.

2.° Aplicación de beneficios.
3." Renovación de los puestos de Con

sejero que proceda reglamentariamente.
4.° Elección de Censores de cuentas 

para el ejercicio de 1954. 1
Madrid, 1 de m ayo’ de 1954.—El Secre

tario del Consejo de Administración, Ma
nuel López Rodríguez.

4.365—P.

SOCIEDAD IBERICA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y con arreglo' a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a Junts, general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 20 de los corrientes, 
a las diecisiete horas, en el domicilio so
cial. calle de Juan de Mena, número 8, 
a fin de someter a su deliberación:

Memoria, inventario, balance y cuen
tas del ejercicio correspondientes al año 
1953 y gestión del Consejo.

Nombramiento de señores Consejeros 
y Censores de cuentas y suplentes para 
el año 1954.

A los efectos de asistencia a la Junta 
e intervención en la misma, se recuerda 
a los señores accionistas lo previsto en 
los articules 14, 15 y 16 de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Conse
jero-Delegado, Angel B. Sanz.

4.345—P.

CONSTRUCCIONES ZARAGOZA, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Zaragoza, y en su 
domicilio social, Coso, 47 y 49, i.° dere
cha, en primera convocatoria, el dia 23 
del corriente, a las doce de la mañana, 
y en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a la misma hora e idénti
co lugar, para deliberar y tomar acuerdo 
sobre los siguientes asuntos:

a) Examen y aprobación de la Me
moria, cuentas y balance del ejercicio 
de 1953 y gestión del Consejo de Admi
nistración.

b) Nombramiento de Censores propie
tarios y suplentes.

Zaragoza, 1 de mayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Hernández Luna.

1.760—P.

AMADO LAGUNA DE RINS, S. A.

ZARAGOZA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo d„ Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con ios pre
ceptos de los Estatutos sociales, ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el viernes día 
28 de mayo próximo, a las doce y media 
de la mañana, en las oficinas de su do
micilio social, calle Doctor Cerrada, nú
meros 24 y 26.

El Consejo someterá a la misma, para 
su examen y aprobación, la Memoria, el 
oalance y la cuenta de pérdidas y ga
nancias correspondiente al ejercicio 1953, 
y el nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio 1954.

Según determina el artículo 28 de los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia 
a la Junta que se convoca los poseedores 
de veinte o más acciones,

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Femando Alniarza Laguna de Rins,

1.761—P

FRIGORIFICOS DE ARAGON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social a las once horas treinta minutos 
del 23 de mayo actual, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos consignados 
en el artículo 10 de los Estatutos. /

Zaragoza, 1 de mayo de 1954.
1.759—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE MINERIA 
Y METALURGIA, S. A.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de esta Empresa 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 14 de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en Ibáñez de Bilbao, 2, 3.°, en 
primera convocatoria, y al día siguiente» 
a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

ly  Lectura y aprobación, si procede, 
del balance, cuentas de pérdidas y ga
nancias y distribución de beneficios del 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Bilbao, 1 de mayo de 1954.—El Conse
jo de Administración.

1.758—P.
.   ,    ,

MADERERA ESPAÑOLA, S. A.

VALENCIA

De acuerdo con los Estatutos sociales 
y la Ley de 17 de julio de 1951, se con
voca a los señores accionistas de «Ma
derera Española, S. A.», a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en su domi
cilio social a las dieciséis horas del día 
28 de mayo próximo, en primera convo
catoria, o el día 29 de mayo, a 'la  misma 
hora, en segunda, para someter a su 
aprobación la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1953, la gestión del Consejo y la desig
nación de Censores de cuentas para el 
ejercicio de 1954.

Los accionistas que deseen asistir de
berán depositar sus acciones o resguar
dos de depósitos en la caja social hasta 
cinco días hábiles antes de la Junta.

Valencia, 29 de mayo de 1954.—El Pre
sidente xiel Consejo de Administración.

1.756—P.

MADERAS DEL NORTE, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, Alcalá, número 10, para 
el día 25 de mayo, con arreglo al siguien
te orden del dia:

Examen y, en su caso, aprobación de 
la Memoria, cuentas y balance del ejer
cicio económico de 1953, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Nombramiento de Censores de cuentas 
y sus suplentes.

.El Secretario del Consejo.
1.754—P. 

DROGUERIA CANTABRICA, S. A.

GIJON

. Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará a las doce 
horas del día 2. de mayo de 1954, en el 
domicilio social, para tratar de la ges
tión del Consejo, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953 y nombramiento de Cen
sores de cuentas para 1954.

1.753—P.
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ELECTRICA DE VAL DE SAN LOREN
ZO , S. A. 

Plaza de la Leña, número 1 

A ST O R G A

J UNTA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el próxim o día 15 
de m ayo, a las once horas, en el dom i
cilio  social, plaza de la Leña, Astorga, 
para someter a su aprobación la M em o
ria, balance y cuentas del ejercicio  1953.

Para poder asistir a . la Junta, los se
ñores accionistas deberán proceder al pre
vio depósito de sur, acciones en cualquier 
entidad bancaria con cinco días de an
ticipación  a su celebración.

León, 30 de abril de 1954.—El Presi
dente del C onsejo de Adm inistración 
(ileg ib le ).

1.750—P.

PASTAS ANDALUZAS, S. A .
(P. A. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social el día 25 de 
m ayo próxim o, a las doce horas, para 
deliberar y acordar sobre el siguiente or- 
aen del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del inventario-balance y cuentas del ejer
c ic io  de 1953.

2 ?  Designación de Gerente.
3.° Nom bram iento de Censores.
T od o  de acuerdo con los Estatutos y 

Leyes vigentes.
Si no hubiera suficiente núm ero de 

acciones en primera convocatoria, por el 
presente se deja  convocada la segunda 
en el m ism o local y veinticuatro horas 
después.

Palm a del Río, 29 de abril de 1954.— 
El G erente (ilegib le).

1.747—P.

DESTILACIONES G A R C IA  DE LA 
FUENTE, S. A.

GRANADA

CONVOCATORIA

Para cumplir lo dispuesto en el artícu
lo  30 de sus Estatutos y resolver sobre las 
demás exigencias legales y estatutarias, 
se convoca a Junta general ordinaria e\ i 
día  25 de m ayo del corriente año, a las 
cuatro de la tarde, en su dom icilio social.

G ranada, 30 de abril de 1954.—El Cori- 
Bejo de Adm inistración.

1.748—P.

RENEDO, S. A.

D e con form idad con  lo que dispone el 
artículo 20 de los Estatutos sociales por 
los que se rige esta Sociedad, y de acuer
do con las disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores -accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 20 del presente mes, a las die
cisiete horas, en su dom icilio social, ca- 

• lie de Briviesca, núm eros 6 y 8, para 
tratar del siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M em oria, balances .y cuentas del 
ejercicio  cerrado en 31 de diciembre de 
1953.

2y N om bram iento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° R enovación de Oonsejeros.
4.° Ruegos y preguntas.
Caso de no reunirse suficiente núm ero 

de accionistas, la Junta tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, al día siguiente,

a la misma hora, en el dom icilio social 
y con el orden del día señalado.

Burgos, 1 de mayo de 1954. — Por el 
C onsejo de Adm inistración ü legiblej.

1.745—P.

COLORIFICIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 20‘ de mayo próxim o, a las 
diecisiete horas, en el dom icilio social, 
calle Caspe, 112, para tratar del ejerci
cio  1953.

Barcelona, 28 de abril de 1954.—-El G e
rente.

1.744—P.

IBERICA RAD IO , S. A
Se convoca a ló.s señores accionistas 

a Junta general ordinaria para el día 28 
del corriente, a las cinco de la tarde, en 
el dom icilio social, calle de Pujadas, 112, 
de esta ciudad, para examen y aproba
ción , en su caso, de la Mem oria, inven
tario-balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1953, aprobación 
de la gestión del C onsejo y designación 
de accionistas censores de cuentas.

Si n o pudiese celebrarse la Junta en 
prim era convocatoria, se reunirá en se
gunda convocatoria al siguiente día y a 
la m ism a hora en el propio dom icilio 
social.

Barcelona, 1 de mayo de 1954.—El Pre- , 
sidente del Consejo de Adm inistración.

1.742—P.

VITO RIAN A DE ELECTRICIDAD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca  a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el dom icilio 
social, Cercas Bajas, 19, a las cinco de 
la tarde del 29 de mayo próxim o, con  
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Exam en y aprobación de la Me
m oria, balance, cuentas y distribución 
de beneficios del ejercicio 1953.

2.° Designación de Censores de cuen
tas pam  1954.

3.n . Nom bram iento de Consejeros y 
adopción de los acuerdos que procedan 
con  arreglo a las disposiciones en vigor.

Vitoria, 1 ,de m ayo de 1953.—El Con
sejo de Adm inistración.

1.738—P.

SUM IN ISTROS ELECTRICOS, S. A.

Se convoca  a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el próxim o día 28 de m ayo, 
a las cuatro de la tarde, en el local so
cia l, al objeto de censurar la gestión so
cia l; aprobar, en su caso, las cuentas y\ 
balance del ejercicio de 1953; resolver 
sobre la distribución de beneficios, y 
nom bram iento de Censores de cuentas.

En el caso de que no pueda celebrarse 
la Junta en prim era convocatoria por 
falta  de quórum necesario, se reunirá en 
segunda convocatoria el dia 29 de mayo, 
a la mism a hora y en el m ism o local.

Barcelona, 29 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
C. Ram ón.

4.366— P.

IN M O BILIARIA GENERAL M EDITE
RRANEA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de ésta Sociedad para el £ia 
22 de m ayo de 1954, en el edificio propie
dad de esta Com pañía, calle Corinto, nú
m ero 3 (B arcelona), a las quince horas, 
al ob jetó de tratar de;

1.° Censura de la gestión social.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

del balance y cuentas del ejercicio 1953.
3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nom bram iento de accionistas cen 

sores de cuentas.
Se convoca igualmente Junta general 

extraordinaria, en el mismo lugar y fe 
cha, a las dieciséis horas, para tratar do 
la adaptación de los Estatutos de la S o
ciedad ~ la Ley. x

De no concurrir los quorums legales, 
se celebrará sesión de segunda convoca
toria, tanto de la Junta ordinaria com o 
de la extraordinaria, el dia 24 del mis
m o mes, en el mismo local v horas.

Barcelona, 28 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración,

4.374—P.

SATURNO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 22 de mayo 
del corriente año, a las 'diecisiete horas, 
en su dom icilio social, paseo de las De
licias, núm ero 83, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1953.

2.° Designación de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Direc
tor Gerente.

4.373—P.

S. A. M AYO RISTAS DE VOLATERIA, 
HUEVOS Y CAZA.

Calle Avila, 61 y 63.—B arcelona

El Consejo de Adm inistración convoca  
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el dom icilio social 
el d ía -19 de mayo, a las cinco de la tar
de, bajo el siguiente orden del d ía :

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1953.

2.° Elección de Censores de cuentas 
p a r a ‘el ejercicio 1954.

Seguidamente, y a continuación de la 
Junta general ordinaria, se convoca Jun
ta general extraordinaria, ba jo el si
guiente orden del día:

Examen de la situación de la Empre
sa y determinar si es conveniente su di
solución, y, en su caso, nom brar Com i
sión liquidadora.

De no concurrir para dichas Juntas 
los quorums necesarios, se celebrarán de 
segunda convocatoria el siguiente día, en 
el mismo local j  hora.

Por el Consejo de Administración, el 
Presidente. Nazario Matesanz.

4.372—P. *

FUNDICIONES DEL ESTANDA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 28 del próxim o mes 
de m a y o ,,a  las siete horas de la tarde, 
en prim era convocatoria, y el día 29 del 
m ism o mes, a las ocho de la tarde, en 
segunda, en su dom icilio social, avenida 
de José Antonio, núm ero 31, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1° Examen de la gestión social y 
aprobación, en su caso, de la M emoria, 
balance y cuent i de pérdidas v ganan
cias correspondientes al ejercicio del año 
1953.

2.° Nom bramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio del presente , 
año.

Se advierte a los accionstas que. con 
form e al artículo 59 de la Ley de Socie-;
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dudes Anónimas, de 17 do ju lio c3e 195!, 
podrán asistir ;i la Jauta los titulares de 
Jos acciones inscritas en el libro de so
cios con cinco días de antelación a aquel 
en une haya cié celebrarse la Junta

Madrid. 30 de abril de 1954.—El Secre
tario -ilegible,». 4.363—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA  
DE DION B O L  TON

M ADRID
Esta Sociedad convoca a Junta gene

ral ordinaria de señores accionistas para 
el día 30 de mayo de 1954, a las doce 
de Ja mañana, en el dom icilio social, ca
lle de Raim undo Fernández Villaverde, 
num ero 52, con arreglo al siguiente or
den del día:

Lectura y aprobación de la M em oria 
y balance del ejercicio 1953.

Renovación estatutaria de s e ñ o r e s  
Consejeros.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—Sociedad 
Anónim a Española de Dion B ou ton —El 
Adm inistrador-Delegado, J. Chauxneil.

4.371—P.

C ÍILORODONT ESP AROLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 17 de ma
yo próximo, a las doce de la mañana, en 
el dom icilio social, calle Pradillo, núme
ro 94, de esta capital. Serán sometidas a 
¡a  deliberación y decisión de la Junta la

i gestión social, Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1953, as- com o la desig
nación de los Censores de cuentas para 
el año 1954.

Acto seguido se reunirá la Junta gene
ral extraordinaria, para tratar sobre la 
ampliación de capital de la Sociedad.

De no reunirse en primera convocato
ria el número preciso de acciones, se re
unirá el día 19 de mayo, a la misma ho
ra, en segunda convocatoria y con el 
mismo orden del día:

Madrid, 25 de abril de 1954.—EJ Secre
tario. Gregorio M arañen Moya,

4.370—P.

APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS 
 DE LOS FRUTOS AGRICOLAS,  

SOCIEDAD ANONIMA  
(ARFA, S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n .v r ia

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el dom icilio social, a las die
ciséis horas del día 24 de mayo próximo, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio de 1953.

2;> Designación de accionistas censo
res de cuentas, propietarios y suplentes. 

3.° Asuntos diversos y generales. 
Barcelona, 23 de abril de 1954 —El 

Presidente del Consejo de Adm inistra
ción. 300—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
BARCELONA

E dic to s

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gada de Primera Distancia número 15 de 
Barcelona, en providencia de fecha 24 del 
actual, dictada e¿r el procedim iento Judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, con
tra doña Isa b e l Guiu Solá. por adopción, 
doña Dolores Isabel Guiu Bonshoms So
lá, se expide el presente, por medio del 
c u a l se saca a la v e n ta  en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
ja siguiente fina) :

Casa-torre, con su jardín circuido de 
paredes y el solar que ocupa, compuesta 
de bajos y dvsván, situada en la barria
da de San Martín de Provensals, de esta 
ciudad, y paraje llamado Guinardó, con 
frente a la calle de Julio, .señalada con 
el número 1: do superficie, en junto. 204 
metros 43 decím etros 9o centím etros cua
drados; linda: por su frente, Oeste, con 
dicha calle ce  J u lio ; por el fondo. Este, 
con la de F lcrit; por la izquierda, /entran
do, Norte, con porción segregada y adqui
rí ’ i por don Jaime Nadal, y por la de
a-echa, Sur, con don Antonio Condel. Ins
crita en el Registro cTe la Propiedad del 
distrito del Norte a ios folios 99 b\ tomo 
790 del Archivo, libro 249, sección segun
da. finca núm ero 5.593, inscripciones n o
vena y décima.

Valorada en doscientas mil pesetas.
La celebración dei remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en el Palacio ce  Justicia, el día vein
tidós de junio próximo, a las doce horas, 
en las condiciones siguientes:

1 y La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.
J 27 Para tom ar paite en la subasta los 
lim adores habrán de consignar previa
m ente en la Mesa del Juzgado o  en el 
establecimiento público destinado ql efec
to  una cantidad igual, por lo menos, al

cioz por ciento de la suma de ciento cin 
cuenta mil peseras, q u j sirvió do tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos; dichas consig
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la correspondiente al m ejor postor, la 
cual se reserva en depósito com o garan
tía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de ia 
venta.

37 Los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en secretaria, y las cargas v gra
vámenes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
ma te.

Barcelona, veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta v cuatro.—El Se
cretario, Desiderio S. de Sebastián.—Vis
to bueno* el Juez de Primera Instancia, 
Andrés Gallardo Ros 

1.739—A. J.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de expediente sobre publicidad de 
la solicitud de devolución de fianza al 
que fué Procurador de les Tribunales, 
fallecido, don José' Manuel Puig de la 
Bellacasa Rosés, se hace pública dicha 
solicitud, a. fin de que, dentro del tér
m ino de seis meses, puedan cuantas per
sonas tengan reclam aciones pendientes 
contra dicho Procurador, presentar sus 
justificantes ante este Juzgado nara sur
tir efectos en dicho expediente.

Barcelona, veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Felipe Ortufio.’
' 4.386—A. J. •

SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Salamanca.
Hago saber: Que en la demanda de 

mayor cuantía seguida en este Juzgado

por c-I Procurador don ¡ Gregorio García, 
en nombre de ia Compañía Mercantil Mi
nerales Gomposvela, S. L., contra don Jo
sé San Millán Fernández., de csta vecin
dad, sobre pago de cantidad, ha a corda- 

( do sacar a ia venia en pública y primera 
subasta los siguientes bienes:

La participación del veinticinco por 
ciento que al demandado señor Millán co- 
m sooncíe  en G Taller Electromagnético 
de Tejares, sito en dicho pueblo do esta 
provincia, cuyo taller, en un todo, consta
do las siguientes maquinarias y herra
mienta» :

Dos básculas; dos cuarteadoras;' dos 
molinos marca «La Maquinista de Levan
te-T a U nión»; un motor eléctrico para 
el molino, de 10 C. V., marca «Geal», n ú 
mero 109.730, de 1.430 r. p. m.. periodos 
220/380, voltios 26'15 A : una m achaca
dora de «La Maquinista ce  Levante-La 
U nión»; un motor para la m achacadora 
y molino, de 10 C. V.; dos separadoras 
electromagnéticas de la Maestranza de 
Artillería de La Coruña; una separa
dora electromagnética de M anufacturas 
Cerrajeras, de M adrid : dos m otora  para 
las s e p a r a d o r a s  de La Coruña*. de 
3 C. V .; dos clasificadoras: un motor pa
ra las clasificadoras; dos mesas-lavadírp 
marca «E m icn»; dos motores para las 
m esas-lavaderos; un grupo generador con  
motor de 5 C. V .; un transform ador y a c
cesorios; una dinamo de 5 KV.; un al
ternador de 5 K V A .; dos hornos de re
verbero; un secador; un equipo de alta 
en la caseta de transform ación ; u n a 'fra 
gua y accesorios: un g r u p o  electro- 
bom ba: dos carretillas y accesorios; tres 
escaleras- dos carretillas pequeñas: una 
carretilla de rollo; una mesa d-e mues
tra :. un mortero con accesorios; dos es
caleras para las separadoras: dos mesas 
de lavar; una escalera del m olino; una 
escalera clasificadora; dos ventilador s 
de ventana; una máquina de escribir: 
una mesa de escritorio; una mesa-libre
ría, y la explotación d-el negocio.

•Valorado dicho 25 por 100 en la can
tidad de cuatrocientas noventa y cuatro 
mil trescientas dieciocho pesetas y se
tenta y cinco céntim os (494.318,751*

La subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia do este Juzgado el día cin
co ce  junio próximo, a las once horas, 
se celebrará bajo las siguientes condi
ciones. que deberán tener en cuenta los 
lic itadorc»:

Primera. Que dicha participación salo 
a subasta por el precio de tasación, no 
admitiéndose postura alguna qqe no cu
bra las dos terceras partes de la misma.

Segunda. Que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa col 
Juzgado, o en el establecim iento público 
destinado al efecto, el diez por ciento e fec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Salamanca a veinticuatro do 
abril de mil novecientos cincuenta y cu a 
tro.—El Juez de Primera Instancia. Bene
dicto H e r n á n d e z  Herrero. — Ante mí, 
P. H. (ilegible).

4.359—A J.

CALDAS DE REYES 

Edicto

■ E n  el Juzgado de Primera Instancia d? 
Caldas de Reyes se instruve expediento 
sobre declaración de fallecim iento de M a
nuel. Severino y Dionisio Tizado Pereira, 
vecinos que fueron de San Salvador do 
Savans de IVlorafia n instancia de su 
herm ano José Manuel Tizado Pereira.

Caldas de Reyes, diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta v cuatro.— 
E Oficial en P. de Secretario. José Brav 
Alvarez.

2.956— A. J. y  2.a 5-4-^954


